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G O B I E R NO DE  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  0 B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se aprueba

el reformado parcial del Plan General de Reconstruc
ción de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
La R. E. N F. E. está realizando su Plan General de 

Reconstrucción (P. G. R.) con los fondos que obtiene de 
las emisiones que está autorizada a realizar por valor de 
cinco mil novecientos cincuenta millones de pesetas, can
tidad que proviene de la * refundición del antiguo Plan 
Quinquenal, de mil quinientos, millones, aprobado en 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
y del Plan General de Reconstrucción, de cinco mil millo
nes de pesetas, que lo fué en veinte de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, cuando el primero no había 
sido todavía completamente ejecutado.

Ahora bien, desde esta última fecha hasta hoy las cir
cunstancias económicas han variado considerablemente, 
produciéndose incrementos de precio de jornales y mate
riales, 36i como sucesivas diferencias de cambio, que ele
van los precios en pesetas de los elementos que son obje
to de importación. Sí el Plan General de Reconstrucción 
ha de realizarse de un modo completo, como requiere el 
orden armónico con que ha sido concebido, abarcando a 
las múltiples facetas del servicio ferroviario, se hace obli
gado proveer a la R. E. N. F. E de nuevos fondos con 
que hacer frente a los importes de los proyectos reforma
dos que sucesivamente tiene que presentar a la aproba
ción de este Ministerio como consecuencia de los aumen
tos antes mencionados

Según estudio presentado por la R. E. N. F. E. a este 
Ministerio en diecisiete de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, y examinado por una Ponencia formada por 
los señores Ministros de Hacienda, de Industria y de 
Obras Públicas, estos aumentos podrán cifrarse actual
mente, de modo aproximado, en tres mil ciento sesenta 
y tres millones trescientas setenta y siete mil ochocien
tas setenta y ocho pesetas, y por diferencia de cambio, 
en mil ciento sesenta y cuatro millones trescientas cin
cuenta mil trescientas trece pesetas, que hacen un total 
de cuatro mil trescientos veintisiete millones setecientas 
veintiocho mil ciento noventa y una pesetas.

El Consejo de Ministros de catorce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno autorizó a la R. E. N. F. E. 
para adquirir ciento treinta y siete locomotoras, ochocien 
tos vagones y metalizar ciento noventa coches y furgo
nes, por un importe total de ochocientos siete millones 
doscientas mil pesetas Es, pues, necesario para dar efec
tividad a esta autorización hacerlo también para emitir 
los títulos que cubran este gasto.

En dicho escrito de diecisiete de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos, la R. E. N. F. E„ tras glosar los 
excelentes servicios y economías que puede realizar apli
cando la tracción Diesel al transporte de viajeros, me
diante el mayor empleo de automotores, ramai automo
trices y el tren Talgo, pedía autorización para anquirir un 
número de vehículos de estas clases por un valor de con
junto, de trescientos ochenta millones de pesetas, cuyo 
número puede variar, después de una meditada selección, 
según la categoría y capacidad de los que se adquieran

Asimismo extiende la R E. N. F. E. esta petición a 
trenes automotores eléctricos, cuya velocidad, economía 
y comodidad para el público son insuperables, y cuyo em
pleo será el modo eficaz de obtener rendimiento a las 
electrificaciones en curso de ejecución, ya que como es 
sabido es el modo de nacer posible y rentables los servi
cios de cercanías de las grandes ciudades, como Madrid. 
Barcelona, Bilbao, Santander. León. Oviedo, Gijón, Cór
doba y otras que han de ser objeto de tan señalado bene
ficio. A este fin, propone dedicar ochocientos millones a 
adquirir un centenar de ramas compuestas de tres uni
dades cada una.

Por otra parte, el empleo del material de vía y equi
po eléctrico y señalización adquirido en América con el

crédito concedido obliga a realizar gastos en España que 
se cifran por la R. E. N. F. E. en ciento cuarenta y cua
tro millones de pesetas.

Para cubrir estas necesidades han sido ya emitidos, 
hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, tres mil trescientos cincuenta millones de 
pesetas; para cumplir el programa antes expuesto basta
rla realizar emisiones de mil cuatrocientos millones de • 
pesetas cada año. empezando*en mil novecientos cincuen
ta y dos y terminando en mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Fijada así la cuantía y plazo de las emisiones que 
anualmente se deben realizar, es de mencionar que la de 
la emisión total habría que aumentarla en doscientos mi
llones que absorberla la electrificación de Bilbao a Mi
randa. aprobada por Orden ministerial de cinco de fe
brero de mil novecientos cincuenta y uno, pero que no 
habría de pesar en las emisiones anuales por haberse 
comprometido las entidades bancarias locales a suminis
trar los fondos necesarios contra entrega de títulos por 
el valor antedicho.

En caso semejante se encuentra la de Alar a Santan
der. por valor de cien millones de pesetas

En su virtud, a propusta del Ministro de Obras Públi- 
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

j  i s  * o  N C3 o :

Artículo primero.—Se aprueba el reformado parcial del 
Plan General de Reconstrucción de la Red Nacional de / 
los Ferrocarriles Españoles, autorizado por Decreto de 
veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, por 
un importe adicional de cuatro mil trescientos treinta mi
llones de pesetas, en las condiciones establecidas en el ar
tículo primero de dicho Decreto.

• A dicha cantidad se añadirán los que derivan de los 
siguientes conceptos:

a) Las correspondientes a la construcción de ciento 
treinta y siete locomotoras de vapor y ochocientos va
gones y a la metalización de ciento noventa coches y fur
gones, por importes respectivos de seiscientos millones 
cuatrocientas mil pesetas, ochenta millones y ciento vein
tiséis millones ochocientas mil pesetas.

b) Las correspondientes a la adquisición de trenes 
automotores ligeros articulados de tracción Diesel, asi co
mo al programa de adquisición de trenes automotores li
geros eléctricos para dotar de estos elementos al servicio 
de las líneas que deben ser electrificadas, por importes 
respectivos de trescientos ochenta millones de peseta* y 
ochocientos millones de pesetas.

c) Los gastos necesarios para la aplicación en España 
de los créditos hasta ahora obtenidos en América, evalua
dos en ciento cuarenta y cuatro millones de pesetas.

d) Las cantidades que correspondan para hacer efec
tivos los ofrecimientos de las entidades económicas y au
toridades gubernativas y municipales de Vizcaya y San
tander, que, respectivamente, montan a doscientos mi
llones y a cien millones de pesetas en concepto de anti
cipo.

Artículo segundo. — Queda autorizada dicha Red Na
cional para emitir obligaciones por los indicados impor
tes, de acuerdo con las posibilidades y modalidades que 
oportunamente señale el Ministerio de Hacienda y en las 
condiciones básicas establecidas en el artículo segundo 
del referido Decreto de veinte de mayo de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de Obras Públicas se adoptarán las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ Ufc I’A NÜlL  
X ANGULO
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DECRETOS de 22 de febrero de 1952 por los que se au

torizan las subastas de obras que se indican.

Por Orden ministerial de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno fue aprobado defin iti
vamente el proyecto de «Abastecimiento de agua a Puig- 

’ vert de Agramunt (Lérida )», por su presupuesto de e je
cución por contrata de ochocientas cincuenta y nueve 
mil trece pesetas con veintinueve céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de au
xilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta, comprometiéndose a abonar du
rante la ejecución el veinte por ciento de dicho presu
puesto.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo efe Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar ia subasta de las obras de «Abas
tecimiento de agua a Puigvert de Agramunt (Lérida )», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de ochocien
tas cincuenta y nueve mil trece pesetas con veintinueve 
céntimos, de las que son a cargo del Estado seiscientas 
ochenta y siete mil doscientas diez pesetas con sesenta 
y tres céntimos, por haberse comprometido el Ayunta
miento interesado a abonar el veinte por ciento del pre
supuesto durante la ejecución de las obras, cuya aporta
ción del Estado se abonará en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO *
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANDIL 
X  ANGULO

Por Orden ministerial de siete de junio de mil nove
cientos cincuenta fué aprobado el proyecto modificado 
de «Saneamiento de Jasa (Huesca)», por su presupues
to de ejecución por contrata de trescientas nueve mil 
doscientas setenta y una pesetas con setenta y un cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Sanea
miento de Jasa (Huesca)», por su presupuesto de e je
cución por contrata de trescientas nueve mil doscientas 
setenta y una pesetas con setenta y un céntimos, de las 
que son a cargo del Estado doscientas setenta y ocho 
mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas con cincuenta 
y cuatro céntimos, que se abonarán en la presente anua* 
lidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

*  El Ministro da Obras Públicas,
F e r n a n d o  s u a k e z  d e  t a n q il  

X  ANGULO

DECRETOS de 22 de febrero de 1952 por los que se de
claran de urgencia las obras que se indican.

Las obras de «Reconstrucción del cauce denominado 
Reguerón de Orihuela o Azarbe Mayor», en ejecución por 
el Estado, y para las que el Heredamiento de dicho cau
ce ha de entregar todos los terrenos necesarios para las 
mismas, han de contribuir de un modo extraodinario al 
fomento de Ja riqueza regional, ya que con ellas se po
drán atenuar los efectos catastróficos de las inundacio
nes que con cierta periodicidad se producen en la región.

Autorizada la Confederación Hidrográfica do) Segura 
en diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta 
para que, por cuenta del Heredamiento de dicho cauce, 
llevara a cabo el expediente de expropiación de los men
cionados terrenos, y al efecto de obviar las dificultades 
que se presentan para la inmediata disponibilidad de los 
mismos, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se declaran de urgente realización, 
a los efectos de que les sea aplicado el procedimiento 
de urgencia *n la expropiación forzosa, previsto en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve 
y su Reglamento, de seis de noviembre del mismo año, 
la construcción de las obras de «Reconstrucción del cauce 
denominado Reguerón de Orihuela o Azarbe Mayor».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

Paralizadas las obras de construcción del camino ve
cinal de Asiego a la carretera de Cangas de Onis a Pa
nes, del Concejo de Cabrales, provincia de Oviedo, preci
sa adoptar todas aquellas medidas conducentes a que su 
desarrollo no tropiece con obstáculos y su ejecución se 
realice con el ritmo apetecido.

Alcanzan las dificultades para llevar a cabo los tra
bajos las concernientes a la ocupclón de los terrenos pre
cisos.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—3 e  declaran urgentes, a los efectos 

de aplicación de la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve sobre procedimiento especial 
para tramitación del expediente de expropiación forzo- ' 
sa, las obras de construcción del camino vecinal de Asie
go a la carretera de Cangas de Onis a Panes, pertene
ciente al Concejo de Cabrales, provincia de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas, 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
X ANGULO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 8 de febrero de 1952 por el que se fijan 

los caudales de agua subterránea alumbrada por el 
Instituto Nacional de Colonización entre la sierra de 
Callosa que han de destinarse a la mejora de los re
gadíos antiguos y al desalado y riego de un sector de 
la zona de Saladares de Albatera, Crevillente y Elche, 
y se aprueba el plan general de colonización de este 
sector.

Por Decreto de veintisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno fué declarada de alto interés nacional la 
colonización de la zona de Saladares de Albatera-Crevi- 
llente-Elche, en la provincia de Alicante, y la ejecución 
de trabajos en la sierra de Callosa, encaminados al alum
bramiento de los caudales de aguas subterráneas precisas
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para su desalado y riego. Terminadas con éxito por el 
Instituto Nacional de Colonización las obras de captación, 
y conocido ei caudai alumorado, asi como el que resulta 
preciso para supiementar con un ciego de entretanda los 
regadíos antiguos que sirve de acequia de Callosa en los 
términos municipales de Callosa y Catrai, se considera 
llegado el momento, en consonancia con lo establecido en 
el Decreto de dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, de distribuir el caudal disponible entre 
los citados antiguos regadlos y el sector de la zona de 
Saladares, que puede ser desalado y transformado en re
gadío con el cauda! restante

Tomando como base las disponibilidades de agua para 
la zona de Saladares, se ha procedido por el Instituto Na
cional de Colonización a la redacción del Plan General de 
Colonización del sector regable con ías elevaciones de la 
sierra de Callosa, ateniéndose para ello al detalle que 
preceptúa el articulo cuarto de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve. Cumplidos los 
trámites *stablecicl's para ei estudio y presentación de 
esta clase de raba jos. de acuerdo con lo dispuesto en ios 
artículos quinto y sexto de la referida Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Gobierno 
estima procedente prestar su aprobación al citado Plan 
General de Colonización.

En méritos de cuanto antecede, a propuesta del Minis
tro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

PARTE PRIMERA

Distribución de las aguas alumbradas y cesión del caudal 
destinado a mejara de antiguos regadíos

Artículo primero.— El caudal de mil cuatrocientos li
tros por segundo obtenido en los alumbramientos de aguas 
subterráneas realizados por el Instituto Nacional de Co
lonización en la Sierra de Callosa, se distribuirá de la 
manera siguiente: Hasta un máximo de cuatrocientos 
litros por segundo, para la mejora de los antiguos regadlos 
que sirve la acequia de Callosa, en el término de la misma 
denominación y en el de Catral, y el resto para la zona 
declarada de interés nacional de Saladares de Albatera- 
Crevillente-Elche, en la provincia de Alicante.

Artículo segundo.— La explotación de los grupos de 
elevaciones de la Sierra de Callosa, será llevada directa
mente por el Instituto Nacional de Colonización. A partir 
de los cinco años siguientes a la declaración de puesta en 
riego del sector de la zona de Saladares, el Instituto 
podrá ceder la explotación de aquellos grupos, en las con
diciones que determine el Ministro de Agricultura, a la 
Comunidad que se constituya por los usuariós de las aguas 
alumbradas, tanto en el mencionado sector como en los 
antiguos regadíos de Callosa y Catral.

Artículo tercero.— El Ministro de Agricultura, a pro
puesta del Instituto Nacional de Colonización fijará las 
condiciones de cesión del caudal asignado a los antiguos 
regadíos de Callosa y Catral

Los nuevos cauces que resulten precisos para conducir 
este caudal con independencia de los actualmente exis
tentes para la conducción de aguas de dominio público, 
ssrán proyectados' por el Instituto y construidos por los 
interesados en las condiciones y plazos que señale el Mi
nisterio de Agricultura En caso de incumplimiento, se 
entenderá que los regantes de Callosa y Catral renuncian 
al disfrute de las aguas que en el artículo primero del 
presente Decreto se les atribuye, y que al dejar de des
tinarse a la mejora de los antiguos regadíos servidos por 
la acequia de Callosa, pasarán a incrementar la dotación 
de la zona de Saladares de Albatera-Crevillente-Elche.

PARTE SEGUNDA

Colonización del sector de la zona de Saladares de Alba
tera-Crevillente-Elche

CAPITULO PRIMERO

Aprobación del Plan general

Artículo cuarto.— Queda aprobado el Plan general re
dactado por el Instituto Nacionál de Colonización confor
me al artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, para la colonización

completa del sector de la zona de Saladares de Albatera 
Crevillente-Elche. en la provincia de Alicante, regable con-; 
las elevaciones de la sierra de Callosa, que fué declarada 
de interés nacional por Decreto de veintisiete de junio ele 
mil novecientos cuarenta y uno

El desarrollo ote este Pian se ajustará a las directrices.' 
siguientes:

I. Delimitación del sector

El sector de la zona de Saladares de Albatera-Crevillen
te-Elche queda deílnido, a los efectos de declaración de 
interés nacional y a los demás establecidos por la Ley dé? 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve,; 
dentro de los limites que siguen:

Norte.— Camino viejo de Orihuela a Alicante hasta su 
cruce con la línea limite de los términos municipales de; 
Crevillente y Albatera; azarbe del Prado o de la Partición,' 
coincidente con dicha línea divisoria de término; cam ina, 
de la orilla Norte del Saladar o de la Barraca, hasta su 
cruce con el camino del Rambla, continuando por estt\ 
camino hasta su paso sobre el azarbe de Patricio o de la' 
Huerta, que determina por sí el resto del límite Norte del 
sector.

Oeste.— Vereda del Rincón o de las Judias hasta el hito? 
divisorio de los términos municipales de Albatera y Granja 
de Rocamora.

Sur.— Línea divisoria de los términos municipales de* 
Albatera y Granja de Rocamora; camino de la Admajaleta 
y azarbe de la Anilla o de la Admajaleta, hasta el cruce 
de ésta con la línea divisoria de los términos citados. A. 
continuación la repetida linea divisoria de término muni
cipal de Albatera con Granja de Rocamora, y finalmente 
la línea divisoria de término de Albatera con Callosa de 
Segura, Catraly y Crevillente.

Este.—La línea divisoria del término municipal de Al
batera con Crevillente hasta su coincidencia con el paso 
a nivel existente sobre la línea de ferrocarril; la vereda 
llamada de Sendres hasta la carretera de Dolores a Cre- 
vlllente. y esta carretera hasta su cruce con el camlnor. 
viejo, de Orihuela.

La superficie total del sector así delimitada, es de m il 
cuatrocientos cincuenta'y nueve hectáreas.

II. Enumeración de las obras para la puesta en riego y
colonización del sector • ;

a) Elevaciones en la Sierra de Callosa.— El sector de la. 
zona de Saladares de Albatera-Crevillente-Elche anterior
mente delimitado, se transformará en regadío con las. 
aguas alumbradas por el Instituto Nacional de Coloniza
ción en las elevaciones de la sierra de Callosa. Estas obras* 
que en la actualidad se encuentran totalmente ejecutadas; 
se declararon de interés nacional por Decreto de veinti
siete de Junio de mil novecientos cuarenta y uno, y de 
urgente ejecución por Decreto de dieciocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis, y son las siguientes:

Primer grupo de elevaciones.— Lo integran tres pozos, 
dotados de sus Instalaciones de transformación y eleva
ción correspondientes, y está enclavado en el término mu» 
nicipal de Redován, dentro del perímetro delimitado pot  
el Decreto de dieciocho de octubre de mil novecientos cua
renta y seis

Segundo grupo de elevaciones.— Consta de tres pozos 
y el antiguo denominado del Cementerio, y está situado 
en el interior del perímetro definido por tal Decreto, en 
término municipal de Callosa de Segura.

Las obras correspondientes a estos grupos de eleva
ciones, sus instalaciones mecánicas y eléctricas y el tramo 
de conducción que une ambos grupos, se considerarán, a 
los efectos establecidos en el artículo veinticuatro de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, como de interés general, atendiendo a que las aguas 
alumbradas se destinan conjuntamente a la mejora de los 
regadíos antiguos de Callosa y Catral, y al desalado y riego 
de este sector de la zona de Saladares. -

b) Otras obras de interés general.— Se consideran 
también de interés general las siguientes obras:

I. Acondicionamiento de los azarbes de Patricio y 
Afuera y de los Convenios Nuevo y Viejo, que con el tran
zado existente y sección ampliada constituirán el Emisa
rio General.

II. Abastecimiento de agua potable, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimentación
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del pueblo que ha de construirse, y, en su caso, de los 
núcleos satélites del mismo.

III. Construcción de edificios sociales (administración, 
Iglesia, casa rectoral, escuelas, viviendas para Maestros, 
consultorios y vivienda del Médico, etc.) en el nuevo pue
blo y de escuelas y viviendas para Maestros en los núcleos 
satélites.

IV. Plantaciones lineales en los desagües de interés 
general y en las calles del pueblo y núcleos.

c) Obras de interés común:
I .  Conducción de agua desde el segundo grupo de 

elevaciones de la sierra de Callosa hasta el sector, cuyas 
obras se encuentran actualmente en construcción por el 
Instituto.

II. Redes de acequias, desagües y caminos rurales ne
cesarios para el servicio de las distintas unidades-tipo, en 
que se han de subdividir los terrenos útiles para el riego 
del sector.

III. Plantaciones lineales en las redes de desagües y 
caminos del sector.

d) Obras de interés agrícola privado:
I. Regueras y azarbetas dentro de las unidades-tipo 

en que se subdivida el sector.
II. Viviendas y dependencias agrícolas para los colo

nos en los diferentes emplazamientos que en la direc
triz tercera se les asigna.

e) Obras o instalaciones complementarias:
I. Viviendas con locales para comercios y artesanías 

en el nuevo pueblo y en los posibles núcleos satélites.
II. Nuevas industrias agrícolas cuya clase, situación y 

capacidad se determinarán en momento oportuno, ajus
tándose a las prescripciones legales que en cada caso 
íueren de oplicaclón.

III. Nuevos núcleos de población

La población de nuevos colonos a instalar en el sector 
será alojada en viviendas que, en general, se dispondrán 
en un nuevo pueblo denominado San Isidro de Albatera. 
que se situará en las proximidades de la estación de fe
rrocarril de Albatera, al Este de la carretera de la esta
ción y al Norte de la vía férrea. En este nuevo pueblo 
habrán de residir todos los colonos a los que se asignen 
parcelas comprendidas en su área de influencia (circulo 
con radio de dos mil quinientos metros), con la única 
excepción de aquellos que, disponiendo de viviendas en 
Albatera, resulten beneficiarios de lotes más próximos a 
este pueblo que al nuevo a construir-

Las viviendas necesarias para colonos cultivadores si
tuados fuera de ambas áreas de influencia se construirán 
diseminadas o agrupadas en uno o varios núcleos satéli
tes del nuevo pueblo.

IV. Clases de tierras

Por su productividad y a efectos de la aplicación de 
los precios máximos y mínimos de secano abonables a los 
propietarios, se establecen en el sector las siguientes clases 
de tierras:

Tierras de primera.— Comprenden los terrenos que por 
su menor contenido en sales permiten actualm ente un 
cultivo herbáceo limitado.

Tierras de segunda.— Comprenden los terrenos de sa
ladar que carecen de aprovechamiento agrícola y pueden 
Sólo considerarse como de pastos muy pobres.

V. Unidades de explotación

En las tierras que se reserven a los propietarios, las 
unidades de explotación serán de extensión variable, de
terminada en cada caso de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y en el presente Decreto, 
pero ajustada a la parcelación técnica del sector.

En las tierras declaradas en exceso y de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo tercero de la citada Ley, la 
superficie de cada uno de los tipos de unidades será la 
siguiente:

Unidad de tipo medio.— Con una superficie compren
dida entre tres y tres cinco hectáreas.

Huertos familiares.— Con extensión de treinta áreas.

VI. Unidad- tipo

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, la «unidad-tipo» 
tendrá la misma superficie asignada a la unidad de tipo 
medio.

VII. Normas para la selección de colonos y cálculo de las
familias que serán instaladas por el Instituto en el sector

Con independencia de los requisitos de carácter gene
ral que puedan fijarse para ser colono del Instituto, con
forme a la disposición final novena de la Ley de Zonas 
Regables, la selección de los colonos que se instalen en el 
sector se llevará a efecto entre los comprendidos en algu
no de los grupos y por el orden de preferencia siguiente:

Primero. Arrendatarios o aparceros de las tierras afec
tadas por la transformación en regadío del sector.

 Segundo. Propietarios de terrenos en el sector cuya 
total superficie se declare, en exceso, siempre que sus pro
pietarios fuera de aquél no constituyan patrimonios te
rritoriales de extensión suficiente y sean cultivadores di
rectos.

Tercero. Colonos o braceros de los términos munici
pales a que pertenecen los terrenos del sector y dé los 
demás de la provincia de Alicante en que el Instituto con
sidere conveniente el traslado de parte de la población 
agrícola a los nuevos terrenos regables.

Cuarto. Colonos o braceros radicantes en otras pro
vincias de las que pueda convenir trasladar el exceso de 
población agrícola.

Dentro de cada uno de los grupos indicados se dará 
absoluta preferencia a los agricultores que cuenten con 
conocimientos probados de las prácticas del regadío.

Según los datos del Plan General de Colonización y 
aplicando las normas de reserva de tierras que por la 
presente disposición se establecen, se calculan en unas 
novecientas hectáreas las tierras excédentes en las que 
será posible instalar, a base de unidades de tipo medio, 
un máximo de trescientas familias.

CAPITULO II 

Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Artículo quinto.— Las unidades de explotación deberán 
alcanzar, eii un plazo de cinco años, contados a partir 
de la declaración oficial de puesta en riego, una intensi
dad agrícola y ganadera definida por los limites mínimos 
que a continuación se indican:

a) Indice de extensión de cultivo o relación entre la  
superficie sembrada cada año agrícola y la útil del predio. 
Se fija en ciento cuarenta.

b) Indice de producción bruta vendible, definido por 
el cociente entre la producción bruta vendible de la ex
plotación, expresada en quintales métricos de trigo, y el 
número que representa el de hectáreas útiles del predio. 
Se fija en cincuenta.

c) Indice de trabajo o número de jornales empleados 
por hectárea útil de la explotación. Se fiia en cien.

d) Indice ganadero o peso vivo expresado en kilo
gramos, referido a la hectárea de la finca. Se fija en tres
cientos.

El Instituto . Nacional de Colonización formulará la 
declaración de puesta en riego de la total superficie del 
sector o de sus fracciones con independiencia hidráulica, 
conforme se finalicen las obras que indica el artículo 
veinticinco de la Ley de Zonas Regables y los trabajos 
de desalado de los terrenos.

CAPITULO III 

Tierras exceptuadas

Artículo sexto.— Quedarán exceptuadas de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueren precisos en todo o en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización con
forme al Plan aprobado, los terrenos enclavados en el 
sector que se consideren comprendidos en uno de los 
grupos siguientes:

I. Terrenos no pertenecientes a las zonas de concesio- 
•nes de las antiguas Comunidades de Regantes y de la 
Entidad titular de las que fueron unificadas y legalizadas 
por Orden del Ministerio de Obras Públicas de treinta y
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uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, que, a juicio del Instituto, no interese económicamente Incluirlos en la superiicie dominada por la red de acequias que para la distribución de las aguas alumbradas por dicho Organismo ha de construirse.II. De la extensión no comprendida en el apartado anterior se considerarán también exceptuadas:a). Los terrenos que en la fecha de promulgación del presente Decreto estuvieren transformados en regadio y cultivados normalmente.b) Los terrenos con cotas superiores a las de los correspondientes elementos de riego.De acuerdo con lo establecido en la disposición final tercera de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, en las tierras exceptuadas del grupo segundo, no serán de aplicación los preceptos de la referida Ley en cuanto afecte a la propiedad de las fincas o partes de las mismas a que dicha transformación se refiera, pero si estos terrenos pueden beneficiarse de las redes de riego, desagües y caminos del sector, los propietarias quedarán obligados a contribuir a su ejecución y al reintegro del importe de las obras no absorbido por la subvención que pueda concedérseles.Artículo séptimo.—El Instituto Nacional de Colonización. en un plazo máximo de dos meses, contados a partir de la promulgación del presente Decreto (fecha del Plan) anunciará al público la delimitación de las superficies exceptuadas. a fin de que durante los días que se señalen en los correspondientes anuncios, que no serán más de veinte, puedan los propietarios de tierras del sector, incluidos en el grupo segundo del artículo anterior, formular las observaciones que se les ofrezcan, aportando los justificantes de que disponganEl Instituto Nacional de Colonización procederá seguidamente a comprobar si lo alegado debe o no dar lugar a rectificación en la clasificación efectuada por la Inclusión o exclusión total o parcial de determinados terrenos o fincas, reflejando el resultado de las diligencias comprobatorias en las correspondientes actas, extendidas por duplicado, suscritas por los interesados o sus representantes, y, en todo caso, debidamente autorizadas, en las que se describirán las obras construidas y costeadas directam ente por los propietarios, haciéndose constar la procedencia del agua empleada para el riego, así como la extensión superficial oue en la fecha del Plan deba considerarse transform ada por aquéllos, alcanzando los ín dices de una normal explotación de regadío.Artículo octavo.—Se considerará como cultivo normal en regadio. a los efectos de excepción de la Ley, el efectuado alcanzando como mínimo los índices de colonización establecidos en el artículo quinto de este Decreto, que habrán de ser conservados por los propietarios, pues de lo contrario el Instituto Nacional de Colonización podrá adquirir las tierras deficientemente explotadas, conforme al articulo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, con la única particularidad de que en las expropiaciones que en tal caso procedan se abonarán a los interesados no sólo las sumas que para la ejecución o amortización de las distintas obras de interés común haya hecho efectivas durante el'período de cinco años a que el citado precepto legal se refiere, sino además las invertidas en los trabajos de transformación que hubieran dado lugar a la excepción de la Ley.

CAPITULO IV ,
Beserva de tierras

Artículo noveno.—A los propietarios cultivadores directos del sector que con anterioridad a la «fecha del Plan» hubieran reali2ádo obras para la transformación en regadio de stis terrenos, sin alcanzar los Indices mínimos que definen su normal explotación podrá serles reservada hasta  la extensión total que se dedicó a cultivos de regadío en el. verano de mil novecientos cincuenta y uno.Artículo diez.—Los propietarios cultivadores directos y personales de las tierras reservadas en el sector con extensión Inferior a la establecida para la unidad de tipo medio y que no posean otras tierras fuera del mismo, podráh solicitar de acuerdo con lo dispuesto en la regla segunda del artículo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, que les sea completada su reserva hasta  dicha unidad en las condiciones

que fijará el Instituto Nacional de Colonización al redactar el Proyecto de Parcelación correspondiente.
CAPITULO V 

Precio de las tierras en secano
Artículo once.—Para las clases de tierras definidas en el articulo cuarto, directriz cuarta, del presente Decreto, se fijan los precios máximos y mínimos que se indican . en la siguiente escala:

Mínimos Máximos 
Ptas. Ha. Ptas. Ha.

Tierras de ciase p r im e ra   1.200 2.500Tierras de clase segunda   500 1.200
CAPITULO VI 

P l a n  de  o b r a s
Artículo doce.—Se faculta al Ministro de Agricultura t para aprobar el Plan de obras para la puesta en riego y colonización del sector que ha de redactar el Instituto Nacional de Colonización en el plazo de dos meses, contados desde la fecha de promulgación del presente Decreto.Este Plan de obras tendrá el contenido siguiente: a) Anteproyecto de las redes de acequias desagües y caminos que hayan de ser instaladas en el sector, y b) Orden y ritmo a que deberán ajustarse las proyectos y ejecución de las obras que han sido enumeradas en el a rtículo cuarto, directriz segunda de este Decreto.Artículo trece.—En el proyecto de las redes de riego, saneamiento y caminos dei sector se Indicarán los elementos de estas redes o partes de los mismos que ya construidos por los propietarios de las tierras que se les concedan en reserva puedan considerarse como utiliza- bles El importe de tales obras, como aportación de los diferentes propietarios, se tendrá en cuenta al reintegrar éstos a] Instituto los gastos realizados en la ejecución de las obras de interés común.

CAPITULO VII 
Normas para el proyecto de parcelación

Artículo catorce.—En el proyecto de parcelación se efectuará el señalamiento de las superficies reservadas conforme a las disposiciones anteriores, de tal m anera que la correspondiente a cada propietario quede, a ser posible:Primero.—Encuadrada del modo más conveniente entre los elementos de las distintas redes de acequias, desagües y caminos correspondientes al Sector o Sectores hidráulicos donde esté situada.Segundo.—Agrupada en un solo predio en torno o sobre la base de los elementos que a continuación se citan, por orden de preferencia:a) La casa de labor o vivienda del propietario in teresado.
b) La parcela que entre las de su propiedad sea la mayor superficie.c) La que se halle mejor situada atendiendo a su proximidad a los poblados, vías de comunicación, tandeo del riego por acequias o cualesquiera otras circunstancias que influyan favorablemente en su valor.No obstante, cuando asi lo exija la situación de sus propiedades reservadas, o la más racional explotación de la Zona atendidas las necesidades de la economía n a cional, podrán alterarse las precedentes directrices en la medida que dichos intereses lo reclamen.
Respecto a las superficies reservables de cabida inferior a una unidad de tipo medio, queda autorizado el Instituto Nacional de Colonización, caso de que se acordara conceder la ampliación a que se refiere el articulo décimo del presente Decreto, para determ inar su emplazamiento, siempre subordinado a la situación de las tierras en exceso de la ZonaArtículo quince.—En el proyecto de parcelación de la Zona se considerarán como tierras en exceso las si-* guien tes:
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a) Las sobrantes después de determinar la9 exceptua
das y reservadas conform e a los capítulos tercero y cuar
to del presente Decreto.

b) Los terrenos necesarios para las instalaciones y 
obras que requiera la colonización de la Zona.

c) Las pertenecientes a los propietarios qut no pre
senten dentro del plazo que se señale conform e al ar
ticulo noveno de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve la petición por escrito nece
saria para optar a la concesión de los beneficios de re
serva en la forma que expresen los anuncios y docum en
tos acreditativos de su carácter de titulares del dominio 
de los inmuebles que posean.

d; Las adquiridas por actos inter vivos con posteriori
dad a la fecha de publicación del presente Decreto, si la 
transmisión se efectuara antes de que fueran transfor
madas en regadío por sus propietarios, alcanzando el 
grado de intensidad estapblecido en el Plan de Coloniza
ción que se aprueba, o si se incumplieran los demás pre
ceptos que establece el artículo treinta de la Ley.

e) Las enajenadas sin autorización del Instituto Na
cional de Colonización con posterioridad al veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, fecha de pu
blicación de la Ley de zonas regables, siempre que la 
transmisión realizada implique una parcelación o divi
sión del inmueble.

f) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propletaorlos.

Artículo dieciséis.—Una vez verificada la exposición al 
público del Froyecto de Parcelación, conform e a lo 
dispuesto en el artículo quinto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Jefe del 
Instituto, a la vista del citado Proyecto, de las actas a 
que se reüere el artículo séptimo del presente Decreto, 
reclamaciones formuladas por los interesados, documen
tación por é3tos anortada e informes emitidos, dictará 
el oportuno acuerdo resolviendo las indicadas reclama
ciones, incluso las que puedan referirse a la calificación 
de tierras exceptuadas de la Ley, conforme al capitulo 
tercero del presente Decreto, y aprobando el Proyecto de
finitivo de parcelación.

Este acuerdo podrá ser obleto de recurso por parte de 
los interesados ante el Ministerio de Agricultura, en la 
forma sumarla establecida en el Decreto de dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta.

c a p it u l o  v m

Auxilios económicos aplicables a los trabajos de desalado 
de los terrenos

Artículo diecisiete.—La declaración de puesta en riego 
a que hace referencia el articulo veinticinco de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve. a partir de cuyo momento debe iniciarse la explota
ción normal en regadío, se hará cuando, a juicio del Ins
tituto. la dosificación en sales de los terrenos en la total 
superficie del Sector o en sus distintas fracciones hidráu
licas independientes permita el cultivo usual en la co 
marca.

Hasta tanto se haga la declaración de puesta en rie
go, los colemos que se instalen en las tierras en exceso 
y los propietarios de las tierras reservadas, deberán ob
servar el plan de cultivos en regadío que determine el

Instituto, con vista a conseguir el más rápido y eficaz , 
desalado del terreno. Cuantos gastos origine el suminis
tro del agua con anterioridad a la declaración de puesta 
en riego, serán abonados por el Instituto en concepto 
de trabajos de desalado de los terrenos, que se conside
rarán, a los efectos de aplicación de los auxilios que 
determina el artículo veinticuatro de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, como obras 
de interés común para el Sector.

CAPITULO IX 
Prestación de servicios para los nuevos regadíos

Artículo dieciocho.—El Instituto Nacional de Coloni
zación dirigirá la transformación agrícola del Sector me
diante prestación de servicios técnicos de asesoramíento, 
divulgación y cooperación. A este efecto el Instituto pro- ■ 
yectará la creación en el Sector de los Centros de Ser
vicio que se consideren necesarios, que podrán ser insta
lados por el propio Instituto o por los Sindicatos y Co
operativas que constituyan los propios agricultores.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—A los efectos de armonizar los intereses afec

tados por el presente Decreto, el Instituto Nacional de 
Colonización procederá de acuerdo con las antiguas Co
munidades de regantes, así como con la Entidad titular 
de las concesiones que fueron unificadas y legalizadas a 
virtud de Orden del M'nisterio de Obras Púollcas de trein
ta v uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del nueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis) en los casos de inter
ferencia en lás zonas de regadíos servidas por éstas.

Cualquiera que fuese, en definitiva, la procedencia . 
de las aguas que han de emplearse en el riego de los 
terrenos del Sector de la Zona de Saladares, que se deli
mita en el artículo cuarto, directriz primera de la pre
sente disposición, serán aplicables a dichos terrenos los 
preceptos contenidos en los capítulos tercero y cuarto 
de la misma.

Segunda.—Tendrán preferencia y serán urgentemente 
tramitados por los Organismos a quienes corresponda, 
los pedidos de materiales que solicite la Dirección Ge
neral de Colonización con destino a las instalaciones y 
obras para la transformación en regadío d’el Sector, así 
como también el suministro de la energía eléctrica pre
cisa para el funcionamiento de dichas instalaciones.

Tercera.—Queda autorizado el Ministro de Agricultura 
para dictar cuantas disposiciones considere necesarias o . 
convenientes para la más clara inteligencia y diligente 
cumplimiento del presente Decreto y para facilitar la 
realización del Plan General de Colonización del Sector 
de la Zona de Saladares de Albatera, Crevillente y Elche, 
que el articulo cuarto decl’ara aprobado.

Cuarta.—El presente Decreto entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de lebrero de 1952 por la 

que se nombra, por concurso, al Sargen
to de Infantería don José Calbarro Ve
lasco para una plaza de ¡a expresada cla
se en la Delegación de la Zona Septen
trional del Sahara, de los territorios 
del A. O. E.
limo. Sr.: Como resultado de concurso 

enunciado en el B O L E T I N  OFICIAL 
DEL ESTADO, y ae conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Sargento de Infan
tería don José Calbarro Velasco, para 
une plaza de la expresada clase en el

Africa Occidental Española (Territorios 
del Sahara), con el sueldo anual de sie
te mil setecientas pesetas más el sobre
sueldo, dos mil pesetas como gratifica
ción de nomadeo y las demás remunera
ciones reglamentarias, que percibirá a 
partir ae la toma de posesión con cargo 
a la Seoción tercera, capítulo primero, 
artículo primero, grupo primero, concep
to seeundo, del Presupuesto de dichos te
rritorios.

Lo que particioo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero ae 1952.

C ARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 sobre 
exención del canon establecido sobre 
aprovechamiento de maderas, por acuer
do del Consejo de Ministros de 25 de fe
brero de 1949.

Excmos. Sres.: Siendo de interés espe
cial, al que concede el Estado la aten
ción debida, el fomento oe la repoblación 
de la zona forestal del teñí torio nacio
nal, y recientes aun las nuevas medidas 
iniciadas para estimular l«a aportación del • 
capital privado a esta obra, resulta na
tural que se procure la desgravación q. 
las empresas que coadyuven a ella, por 
lo que respecta a los productos madera
bles y leñosos que obtengan en los mon
tes objeto de repoblación, y hayan de 
consumir en sus propies necesidades in-
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austriales, del canon establecido sobre el 
aprovechamiento de maaeras por acuer
do ael Consejo de Ministros de 25 de fe
brero de 1949,

En su 'áriua, ae acuerdo con ios Mi 
nisterios de Agricultura y de industria, 
y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Esta Presidencia ael Gobierno ha ais- 
puesto lo siguiente:

Primero. — Las empresas industriales, 
publicas o privadas, que. desarrollando el 
ciclo completo ae utilización oe los pro
ductos maderables o leñosos en sus pro
pias instalaciones, empleen los proceden
tes de montes objeto de repoblaciones 
reanudas por la propia empresa poarán 
obtener ael Servicio de la Madera la 
exención del canon establecido por acuer
do ael Consejo de Ministros de 25 de 
febrero ae 1949, respecto de los aprove
chamientos que efectúe^ en tales montes.

Segundo. -Las empresas que pretendan 
obtener la indicada exención, lo solici
tarán airectamente del Servicio de la 
Maaera, acompañando una memoria, in
formada oor el Distrito Forestal de la 
provincia en que radique el monte objeto 
del aprovechamiento, en la que, además 
de ios indicaciones oportunas sobre las 
activiaatíes de la empresa y necesidad 
de madera como materia prima para las 
mismas, se expresen los aatos que sobre 
extensión del monte, especies, caracterís
ticas de la repoblación, producción actual 
y probable futura del mismo, sirvan pa
ra' juzgar acerca ae la labor realizada.

Tercero.-El Servicio de la Maaera, a 
La vista de la solicitud y documentación 
aportada, concederá o oenegará la exen
ción del canon, que se entenderá aplica* 
ble, no sólo a los aprovechamientos que 
se realícen en la masa forestal creada 
pfor la empresa peticionaria, sino a todas 
las cortas que se efectúen en el monte 
y que se aprovechen en su propio consu
mo industrial por dicha empresa.

Cuarto.—Las exenciones que se conce
dan por el Servicio de la Madera, se co
municarán a la entidad peticionaria y ® 
la Jefatura ael Distrito Forestal corres
pondiente.

Quinto. — Contra las resoluciones del 
Servicio de la Madera, en aplicación de 
lo dispuesto en la presente Orden, no ca
brá recurso ae ninguna clase.

Sexto.—Por el Servicio de la Madera y 
previa aprobación por los Secretarlos 
Técnicos de los Ministerios de Agricul
tura e Industria, se dictarán las inst ac
ciones complementarias que sean preci
sas- p3ra eí mejor cumplimiento de la 
presente Orden.

Séptimo. — La presente Orden tntvará 
en vigor a partir del dia de su oubltca- 
Clón en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dios guarde a ,W . EE. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de. 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura
y de Industria.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 

que se concede el reingreso a l servicio 
activo al Fiscal Municipal de tercera 
categoría don Ildefonso Ramos Fer
nández.

limo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Ildefonso 
Ramos Fernández, Fiscal Municipal de 
tercera categoría en situación de exce 
tíencia forzosa, en la que solicita el re
ingreso al servició activo en el mencio
nado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Deere 
to orgánico de 5 de julio de 1945, ha te
nido a bien conceder a dicho funciona 
rio el reingreso que solicita, en las con
diciones que en el Decreto referido se 
establecen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V. L muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 

que se rectifica la relación del personal 
español del Grupo de Policía Armada 
y de Tráfico de la Zona del protectora
do de España en Marruecos, que pasa a 
los respectivos escalafones del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico de la 
Península, publicada por Orden de 31 
de diciembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 15, de 15 
de enero último).

Excmo. Sr.: Por haberse padecido error 
en la transcripción de la relación del 
personal español del Grupo de Policía 
Armada y de Tráfico de la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos que 
pasa a formai parte de los escalafones 
respectivos del Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico de la península, publi
cada por Orden de 31 de diciembre de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 15, de 15 de enero último), se 
rectifica la misma en el sentido de que 
deben figurar en dicha relación los Po
licías Armados don Pedro Jiménez To
rrado, don Antonio Salas Lajara y don 
Antonio González Olleros, por este or
den, delante del Policía Armado don 
Amalio Alcocer Anaya, y el Policía Ar
mado don Cristóbal Cámara Muñoz en
tre los de dicho empleo don José Taba
les Rodríguez y don Pedro Jiménez Co
llado.

Madrid, 27 da-febrero de 1952.
PEREZ GONZALEZ

Excmo Sr. Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de diciembre de 1951 por la 
que se deja sin efecto la de 27 de no
viembre de 1940 en virtud de la cual 
fué separada del servicio la Maestra Na
cional doña Casimira Josefa Miguel de 
Priego.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a doña Casimira Josefa Miguel de Prie
go, Maestra que fué de Navalafuente-To- 
rrelaguna (Mearld) de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 10 de febre
ro de 1939. Orden de 18 de marzo del 
mismo año y Decreto número 68 ae 8 de 
noviembre de 1936.

'Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el informe emitido 
por la Direoción General oe Enseñanza 
Primaria, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto «se deje sin 
efecto la Orden mii.tsterial de fecha 27 

, de noviembre de 1940 que la separó del

servicio y se le 'reintegre al mismo, con 
la sanción ae «traslado fuera de la pro
vincia de Maarid, no puaiendo solicitar 
vacantes en un año e inhabilitación pa
ra cargos directivos y de confianza».

l o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 do diciembre ae 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza N 
Primaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1952 por la 
que cesa, según petición propia, en el 
cargo de Vicesecretario de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid don Rafael Altamira Redondo, 
y se nombra para dicho cargo a don  
Miguel Alvarez y Pérez Miravete.

limo. Sr.: Vista lo comunicación ele
vada pot la Dirección ae la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales de Ma- 
drio, y de confcrmidaa con su propuesta 
y las necesidades de la enseñanza.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que cese, a petición propia, don 
Rafael Altamira Redondo, en el cargo ae 
Vicesecretario do dicho Centro, con efec
tos económicos y administrativos de 31 de 
enero último, agraaeciénaole los servidos 
realizados.

2.° Nombrar Vicesecretario de la Es
cuela Especial de Ingenieros Industriales 
de Madrid a aon , Miguel Alvarez y Pérez 
Miravetc, con la gratificación de 4.000 pe
setas anuales consignada en el vigente 
Presupuesto de gestos de este Departo- 
mentó, capítulo primero, artículo segun
do. grupo cuarto, concepto sexto, subcon- 
cepto primero, con efectos económicos y 
administrativos de primero de los co
rrientes, en que comenzó a desempeñar 
sus funciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1952.

RUIZ-G IMENEZ

Dmo. Sr. Director general ae Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de febrero de 1952 por la 
que se nombra Tesorero del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Burgos a don Femando  
Hernández Pérez.

Dmo. Sr.: Vista la propuesta del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Burgos,

Este Ministerio, ae acuerdo oon lo es
tablecido en el artículo 24 del Reglamen
to de 30 de diciembre de 1949 y Orden 
circular número 8 de 14 ae mavo de 1951, 
ha resuelto nombrar Tesorero del expre- 
sado patronato, a don Fernando Hernán
dez Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guaroe a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1952.

RUIZ-G IMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la
que se nombran Vice-Director y Secret
ario, respectivamente, para el Centro 

de Enseñanza Media y Profesional de 
Villablino.

Dmo. Sr.: Vista la propuesta en tema 
del Director del Centro de Enseñanza 
Medí* v Profesional de Villablino y el in
forme del Patronato Provincial respec
tivo,



B. O. del E.—-Núm. 63 3 marzo 1952 1013

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en la Base 14 de la Ley de 
16 de julio de 1949 y articulo 12 ael Re
glamento de 30 de diciembre del mismo 
uño, ha resuelto nombrar Více-Director 
y Secretario, respectivamente, del men
cionado Centro a aon José Bobes Prado 
y don José Fernández Fernández.

Ijo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero oe 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboj^l.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se aprueba la devolución de la fianz
a al contratista de las obras de Artá 

(Baleares).

limo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Pedro Juan Brunet Guiscafré, en nom
bre y representación do los herederos de 
don Bartolomé Maa Ramis, contratista, 
fallecido, de las obras de construcción 
de las Escuelas graduadas de Artá (Ba
leares!, en petición de que le sea devuel
ta la fianza constituida para garantizar 
la ejecución de este servicio;

Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 17 de febrero de 1931 se apro
bó la liquidación final de las citadas 
obras, rectificada por Orden ministerial 
de 5 de los corrientes; que no existe re
clamación alguna, por ningún concepto, 
contra el expresado contratista, y que la 
Asesoría Jurídica ha emitido el siguiente 
informe: <d_,a Asesoría Jurídica presta su 
oonforraidad a la propuesta de la Sección 
de Construcciones Escolares sobre devo
lución de la fianza constituida por pe
setas 8.680,80, para garantizar la ejecu
ción de las obra3 de las Escuelas gradua
das de Artá (Baleares), por don Barto
lomé Mas Ramis, ya que se han liquida  ̂
do definitivamente las obras, y conáta, 
ñor los antecedentes unidos, que no se 
na producido reclamación alguna contra 
el. expresado contratista ;

Asimismo aparece acreditado, por es
critura pública ante e) Notario de Pal
ma de Mallorca don Germán Chacartegui, 
a -28 de mayo de 1943,. que la presénte 
lianza fué adjudicada a los hijos solici
tantes, justificándose el pago dél impues
to de derechos reales, y finalmente, se 
acompaña escritura de apoderamiento a 
favor de don Pedro Juan Brunet, auto
rizada por el va citado Notario y en 28 
de mayo de 1943.

Para la cancelación de la presente fian
za deberá pagarse previamente el Im
puesto de derechos reales y timbre.

Este Ministerio, de conformidad con la 
Asesoría Jurídica, ha tenido a bien dis
poner que sea devuelta a don Pedro Bru- 
pet Guiscafré, representante de los he
rederos del contratista fallecido, de las 
obras de construcción de las Escuelas 
graduadas de Artá (Baleares), la fianza 
constituida Dara garantizar la elecución 
de este servicio, por lo que la Delegación 
Central de Hacienda (Caja General de 
Denósltos> entregará a don Pedro Juan 
Bmnet Guiscafré la cantidad de pesetas 
8.680.80. según resguardo de fecha 31 de 
marzo de 1934 números 557.773 de en
trada v 58 359 de registro, una vez abo
nados los derechos reales y timbre co
rrespondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 18 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se dispone la aportación de los 
Ayuntamientos para construcción de 
Escuelas

limo. Sr.: La legislación anterior, con 
el fin de facilitar a los Ayuntamientos 
la construcción de sus Escuelas, autori
zaba a sustituir la oportación metálica 
por materiales, transportes y prestación 
personal, sustitución que dió resultados 
favorables, pero que rué cancelada por 
el Decreto de 15 de julio de 1934, que 
establece que la aportación municipal 
será en metálico, de conformidad con su 
artículo 12.

Ante las peticiones de algunos Muni
cipios y con el fin de poder ayudar a 
los de capacidad económica débil y que 
en cierto modo puedan resarcirse de la 
aportación metálica legal con el percibo 
de jornales de sus vecinos,

Este Ministerio ha dispuesto que tan
to en las obras de construcción de Es
cuelas que han de realizarse por subasta 
pública como en las de administración 
los contratistas o directores de obra vie
nen obligados, fuera del especializado, a 
contratar a los obreros, de entre los ve
cinos del Ayuntamiento en que se reali
cen las obras, pudiendo hacer la recluta 
de ellos en otro Municipio cuando no 
haya oferta en la localidad de que se 
trate.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. - Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 

que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Villablino a doña María del Pilar Alon
so de la Riva.

limo. Sr.: Vísta la propuesta en terna 
fprmulada por el Claustro de Profesores 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Villablino, y el informe óel 
Patronato Provincial respectivo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor del mencionado Centro a do
ña María del Pilar Alonso de la Riva, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se nombra Profesor especial de For
mación Religiosa para el Centro de Dai
miel a don Amable Donoso García.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el limo, y Rvdtno. Sr. Obispo Prior 
de Ciudad Real,

Este Ministerio, ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor especial de For

mación religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Daimiel a 
don Amable Donoso Gárcía.

2.° Este Profesor especial, a partir de 
la fecha de toma ae posesión, disfruta
rá de la retribución anual de ocho mil 
pesetas.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial correspondiente, en 
la forma reglamentaría, quedando este 
Profesor sometido a la observancia de 
les' normas vigentes para ésta clase oe 
enseñanzas de los centros docentes de 
grado medio»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se nombra representante del Minis
terio de Agricultura en el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Almería a don Manuel Men
dizábal Víllalba.
limo. Sr.: Vista la propuesta del repre

sentante del Ministerio de Agricultura en 
el Patronato Nacional ae Enseñanza Me
dia y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato Provincial de Alme
ría a don Manuel Menaizábal Villalba, 
Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómi
ca de la expresada provincia.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. -
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrla, 19 de febrero de 1952.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se aprueba el proyecto de las obras 
a realizar en las Escuelas del Magisterio 
(masculino y femenino) de Lugo.

limo. Sr.: Con el fin de dar cumpli
miento al Decreto de 16 de noviembre 
de 1951, por el que se aprobaba el pro
vecto ae reforma y ampliación de las 
obras a realizar en las Escuelas del Ma
gisterio (masculino y femenino) de Lugo, 
así como las graduadas anejas y las .de
pendencias de Inspección y Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primarla 
y viviendas, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de diciem
bre de 1951, en su apartado segundo, en 
en el que se hacía constar la forma de 
abono a la contrata distribuyendo el res
to de cuatro millones de pesetas con car
go a los tres ejercicios siguientes, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado tercero,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que con cargo directo al Estado, 
capítulo cuarto, artículo primero, gruño 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio se 
abone a don Severino Martínez Vázquez, 
contratista de las obras de construcción 
de las Escuelas del Magisterio de Lugo 
la mencionada cantidad de cuatro mi
llones, de la siguiente forma: con cargo 
al presupuesto del corriente elercicio. oe- 
setas 2.500.000; con careo ai de 1953. pe
setas 1.000.000, y las 500 000 pesetas res
tantes. con cargo al de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 19 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaría.
ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 

que se amortiza una plaza de Jefe de 
Negociado de segunda, clase y  con  su  
importe se crea una de Auxiliar Mayor 
de primera clase en el Cuerpo Auxiliar 
del Departamento.

Umo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase en el 
Cuemo Técnico-administrativo del Dé
os rtam^nto dotada con el haber anual 
de 11.760 pesetas, más una mensualidad
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extraordinaria en el mes de diciembre, 
pór ascenso de don José García Ro
dríguez,

Éste Ministerio, en virtud de la auto
rización conferida por el artículo quinto 
de la Ley de 26 de mayo de 1944, ha dis
puesto:

Primero.—Declarar amortizada la men
cionada vacante, cuyo importe en el pre ¡ 
su du  esto es de 11.760 pesetas.

Segundo —Acumular dicho importe al 
crédito de 8 400 oes 'tas, sobrante de amor
tizaciones anteriores acordadas oor Or
den de 24 de noviembre de 1951.

Tercero.—Crear, con el imnorte de di
cho crédito, una plaza de Auxiliar Ma
yor de orimera clase, con el sueldo anual 
de 13 440 pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria en el mes de diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1952.—Por 

delegación, S. Royo-Vi lia nova.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la 
que se reingresa en el servicio activo a 
don Luis Pina Pérez, Oficial de Admi
nistración de primera clase del Cuerpo 
Técnico - administrativo del Departa
mento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Luis Pina Pérez. Oficial de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento en situación de excedencia volun
taria, en la que solicita su reingreso en 
el servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 y 
Orden de 24 de abril de 1936. nombrar 
a don Luís Pina Pérez, en turno de rein
greso. Oficial de Administración de pri
mera clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, más una mensualidad extraordi
naria en el mes de diciembre, debiendo 
prestar sus servicios en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Lope de Ve
ga» de Madrid.

Lo diso a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1952.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO  DE  INDUSTRIA
ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 

que se da cumplim iento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 5 de enero último, en el recurso con
tencioso - administrativo número 1.567, 
interpuesto por «L a  Equitativa Nacio
nal»  contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial del 5 de agos
to de 1946.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
aominístrativo número 1.567, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partea de una, 
como demandante, «La Equitativa Nacio
nal», representada por el Procurador don 
Santos de Ganoarillas Calderón, y de
fendido últimamente por el Letrado don 
Joaquín García Gallo, y de otra, la Ad-

nistración General del Estado, deman
dada, v en su nombre el Fiscal, coadyu
vada por «La Equitativa (Fundación Ro
sillo), Sociedad Anónima ae Seguros de 
Vida, representada por el Procurador aon 
Andrés Castillo y defendida por el Le
trado don Eugenio Palao Menor, sobre 
revocación o subsistencia de la Resolu- 

¡ clón de] Registro de la Propiedad indus
triad, de o oe agosto de 1946, dictada en 
expediente, sobre denegación de marca, 
se ha dictado con fecha 5 de enero úl
timo sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar <-.l recurso, y 
absolvemos a la Administración oe la de
manda interpuesta por don Fermín Ro
sillo Ortiz, en representación de la «Equi
tativa Nacional», contra la resolución de 
cinco de agosto de mil novecientos cua
renta y seis a que este rollo se refiere.— 
Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO: todo ello en cumplimien
to oe lo prevenido en el artículo 84 de 
la Lev de 22 ae junio de 1B94.

Lo que comunico a V 1. pera su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de febrero ae 1952.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de industrio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 

que se dispone el cese de don Martin  
Romero Robles en el cargo de Intenden
te de Pósitos.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el cese de aon Martin Romero Ro
bles en el cargo y misión de Intendente 
de Pósitos, para el que fue nombrado 
por Orden de 4 de junio de 1949.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, notificación al interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de febrero de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coordine* 
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se dispone se  libren a favor de los 
Centros Agronóm icos que se indican las 
cantidades que se detallan.

limos. Sres.: Este Ministerio se ha ser» 
vido disponer que por las Delegaciones de 
Hacienda respectivas, y sin más aviso 
que la presente Orden, se libren «en fir
me», por dozavas partes, con aplicación 
a la Sección novena, capítulo segundo, 
artículo primero, grupo tercero, concep
to tercero, del presupuesto vigente de este 
Ministerio, a favor de 106 Ingenieros 
Directores de los Centros Agronómicos 
que a continuación se detallan, las can
tidades siguientes:

Centro Agronómico Tesorería Anual Mensual

Estación Fitosanltaria de Barcelona .... .

Idem id. de Cartagena ............................

Idem id. de Irún ............................

Idem Id. de Port-Bou ...............................

Idem íd. de Valencia ...............................

Observatorio Fitopatológico de Zaragoza.

Barcelona ........ .

Cartagena ........... .

San Sebastián .... .

Ge&na ......... .
Valencia ............. ..

Zaragoza ..............

9.300,—

4.500,—

8.640,—

8.640,— 

11.100,—

7.200,—

775, -»• 

375,-* 

720,—> 

720,-— 

930,—i 

600.—

Lo que digo a W .  II. para su conoci
miento y efectos, debiendo tener presen
te lo dispuesto en la Real Orden de 13 
de junio de 1924.

Dios guarde a VV. I I  muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di

rector general, Gabriel Bomás.

limos Sres.. Delegados de Hacienda de 
las provincias, en funciones de Ordena
dores de Pagos.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 

que se dispone se cumpla en sus propios 

términos la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso Contenc i
oso-administrativo número 1.648, 

interpuesto por don Román Torres Regor
dosa.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso-

administrativo número 1.648, interpuesto 
por don Román Torres Regordosa, con
tra Orden de este Ministerio de 9 de di
ciembre de 1946, por la que se declara
ban caducadas las concesiones otorgadas 
a la Sociedad «San Pedro» en las lagu
nas del Delta del Ebro. sentencia coya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de la Ju
risdicción contencioso-administrativa pa
ra conocer de la demanda interpuesta 
a nombre de don Román Torres Regor- 
dosa contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 9 de diciembre de 1940 
en su8 apartados cuarto, quinto, sexto y 
séptimo.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios térmi
nos la sentencia precitada.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 28 de febrero de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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ADMINISTRAClON CENTRAL M I N I S T E R IO  D E  A S U N T O S  E X T E R IO R E S

Tribunal de oposiciones de aspirantes al Cuerpo Técnico-administrativo

Transcribiendo relación formada en cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la Orden ministerial de 15 de diciembre de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 21), de los señores que han sido admitidos para tomar parte en dichas oposi
ciones, y se señala fecha, hora y lugar de presentación para efectuar el sorteo que fije el orden numérico en que hayan de ser 
llamados a actuar.

APELLIDOS Y NOMBRE Clasificación APELLIDOS Y NOMBRE Clasificación

Abbad González. María del pilar .........
Acedo de Blas., María Cruz .......,..........
Acosta Sánchez Angel Raimundo .........
Aguilar Aznar, Emilia .............................
Alamo Rejas, María Catalina ................
Alcaide López, Ignacio ...........................
Alfágeme do Brea, Manuel ......................
Almendros Gómez, Francisca ................
Alonso Pa.~teiLs María Isabel ................
Altura Martínez, Tomás ......................
Alvarez Caballero. Amelia ......................
Alvarez Ordóñez, Maria Teresa ............
Alvarez Sánchez, Blanca Eloísa ............
Alvarez Vaca, Rafael ...............................
Amf'zola y Manso de Zúñiga, María Pilar
Amillo Durán, Pilar ...............................
Antuñado Lozano. María de los Angeles
Aparici Navarro, Matilde ..........................
Aranda Aguado, María del Carmen ,
Ardura Aramburu, Jaime ......................
Asensio Carrera, Gerardo ......................
Astorga Arrúzpide, Maria Josefa .........
Astorga I/Cira, Ricardo .............................
Aycart Tejedor, Francisco ......................
Azcárate Román, Julio ..........................
Bae2a Sánchez, Julio ...........................
Bahillo Palacios. Dolores ..........................
Bal López, Concepción ...........................
Barrnu Biarge. Alberto ..........................
Barreda Serrano, Angeles ......................
Bautista Jiménez. Isabel .........................
Bengoa y Sáez de Urabaín, María Isabel
Benito Mestro María Bárbara ................
Bernaldo de Qulrós y Samper, Carlos ...
Blanco García, Elena .............................
Bourgón Aparici, Isabel ..........................
Bravo Asenjo, Joaquina ..........................
Bufiel Tallada, Ramón ...................... .
Caballero Domínguez Enrique ................
Cacho da la Figuera Carmen del .........
Calvo Serrano, Pilar .............................
Cano Martínez, Pedro .............................
Cantaren Costilla, Caridad ...................
Carmona Aizpuru José ..........................
Carranza Iza, María del Carmen ............
Carrascosa Barrón, María Josefa .........
Casares Sans, Ana María ......................
Castaño y Davíu, Jerónimo ................ ..
Castro Doval, Adolfo .............................
Cadillo Díaz, Alfredo .............................
Cenamor Herrero, María Teresa ............
Cerro González, Tomás Mario .......... ..
Civantos Luque, María del Rocío .........
Compaire Sender, Ricardo ......................
Conejero Ibáñez, Aurora ......................
Coronel H^ptener. Fernanda ...................
Criado y García Malo de Molina, Jesús... 
Cuadrado Vázquez. María del Carmen ... 
Cubillo Torrijos, María d<d Rosario
Cuevas Senabre, Luis .............................
Cuevas Senabre, Mercedes ....................
Chicharro y Lamamié de Clairac, Eloy...
Chulvi Revoltós, Alfonso .........................
Danjóu Echegaray, Josefa ......................
Dantín Gallego, María Josefa ................
Delgado Alocén, María del Carmen
Díaz Chapado, Aurora .............................
Díez González. Fernanda ................... .
Díaz Núñez, Manuuel .............................
Díaz Vízoso. María del Carmen ............
Die Die, Isabel .......................................
Diez Aranda, Alejandro .................... .....
Diez García Oscar .................................
Díez Pastor. Enrique ................................
Díez Peláez. María de los Angeles .........
Domínguez Alonso, Manuel ....................
Domínguez Martínez, Julia ....................

Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Mutilado.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex cautiva. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfana.
Ex combatiente. 
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Elorrieta y de Lacy, María ...................
Escolar Guglíeri, Dulcenombre de María
Escorial Nieto, Perfecto .........................
Es eos Enciso, Josefina ...........................
Escosura Pulido, Ana de la ...................
Escudero peña, Antonio .........................
Esteban Casanova María del Carmen ...
Esteve Balzola. María Rita ...................
Fe Martínez, María ................................
Feijoo Barrero, Honoria Narcisa ............
Feliner Urbieta, María Rosa ...............
Fernández Balbas, Antonia ......................
Fernández Buján, Justo .........................
Fernández Escudero, Dolores ................
Fernández Escudero. María Mercedes
Fernández López, Manuela ....................
Fernández-Miranda Graciet. María 
Fernández Salgado, María Concepción...
Flores de Leinus Giménez, Isabel ............
Franqueza M?rlin, María Luisa ............
Frutos Garrido, Fernando ......................
Fuentes Delgado, Marina de ...................
García de Andrés, Carlos ......................
García Aspas, Antonia Manuela ............
García Cossío, María Gloría ...................
García Cossio, María Soledad ...............
García Gómez, Fernando ......................
García Grotta, Maria del Carmen .........
García Ibáñez, Alejandro Felipe ............
García-Loygorri y de los Ríos, Antonio... 
García Malo de Molina Irigoyen, María
García Martínez, Alfonso ......................
García Rodríguez, María del Carmen ...
García San Nicolás, Ramón ............ ......
García Sánchez, Atanasio ......................
García Verdugo. María del Rosarlo
Garijo Gracia, Luís ............ ...................
Garijo Tudo, Eulalia .............................
Góme2 Martín, Manuel .................... .
Gómez Pascual, Angela .........................
González Burgos, María del Carmen ....
González Fernández, María ...................
González García-Suelto, Carmen ............
González Garza, José .............................
González González, Luis Francisco ......
González-Grano de Oro Manzano, Emilio
González Valenzuela, Pablo ...................
Gonzalo García, Rosario .....................
Grado Recuero, María Teresa d é ............
Grande García-, Francisco .................. .
Grande González, Maria Teresa ............
Gumucio y Mallén, Josefina de ............
Gutiérrez Alarcón Josefina ...................
Gutiérrez Díaz, María de los Angeles ... 
Gutiérrez Fernández-Yaque, María Pilar
Heras Peñaranda, Aurelio de la s ............
Heredia Heredia, Eugenio ......................
Hernández Bravo, Elena ......................
Hernándedz Morcillo, Francisco ............
Hernández Silva, Adela .........................
Hombre y Fernández. Irene ...................
Hontiveros Domínguez, Maria Guadalupe
Huarte-Mendicoa y Gerona, Emilio .........
Ibarrondo García. María Josefa ............
Iriarte Sánchez, María Mercedes .........
Jiménez Carbelo. Angel José ...................
Jover Gallego, María del Pilar ...............
Juanillo Ortega, José Ramón ...............
Ladrón de Guevara Rubio, Rafael .........
Laso Vallejo, Gregorio .........................
Leal y Hernández María de las Mercedes
Lobo Arribas, María Encamación .........
López-Acevedo Villarino. Plácido ............
López Amor, Gaudiosa .........................
López Baños, Domingo .........................
López-Mora Flguerola María del Cannen 
López Nebot, María ........ *......................

Líbre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Huérfana.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Ubre.
Líbre.
Ubre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Huérfana.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Huérfana.
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APELLIDOS Y NOMBRE Clasificación

López Ortuño, Vicente .........................  Libre.
López Polanco, Dominica ..................... Libre.
López Ramírez, Encarnación ...............  Libre.
López Recalde. María de los Dolores Libre.
Lucas López, Ana María .........................  Libre.
Luis Rodríguez, Antonio de ................... Ex combatiente.
Madanaga y Rojo, Roberto de ............  Libre.
Marcos Ortega, Rosa ............................ Libre.
Martí Torallas, Eduardo ...................... Libre.
Martín Girón, Carmen ............ ............. Libre.
Martí n-Peñasco La torre, Florencio ...... Libre.
Martínez Miguel, Josefa ............ ............. Libre.
Martínez paredes, Juana .........................  Libre!
Martínez puado, Carmen ......................  Líbre.
Mayayo García, Mana del Pilar ............  Libre.
Mazario Rodríguez, Isabel ......................  Libre.
Medina y Gestoso, Rosa María de .....  Libre.
Medrano Salto, Adelaida ......................  Libre.
Melguizo Montero, María de los. Angeles Libre.
Merino Diez. Silvia Guadalupe ...............  Libre.
Miguel Alonso, María Esperanza de .....  Libre.
Miguelsanz Garzón, Carlos ......................  Libre.
Mira lies Recalde, María de la Caridad... Libre.
Molina Guerra, Ramiro ‘.................  Libre.
Monsalve Aulestiarte, Elena ..... ............. Libre.
Montalvo Escaronllla, Basilio ...............  Libre.
Montañés Reguera, José ............ ............. Libre.
Morante Gascueña, Vicente ................... Libre.
Morar illa Duarte, Manuel ......................  Libre.
Móstoles Baratas, María de los Angeles Libre.
Mota Garav. Ana María .........................  Libre.
Motos Guirao, Josefa ............................. Libre.
Muñoz González, Miguel ............ .........  Libre.
Naharro Mora. Virginia ..................... . Libre.
Navarro Medina, Jaime .........................  Libre.
Novis Jaime, María Aurora  ..........  Líbre.
Ochoa Vi*jo, María de las Mercedes... Líbre!
Oiaiz y Finat, María Rufina ................ Libre!
Oliver Hernández, Isabel  ......................  Libre!
Ongíl González, Luis ............ ................ Libre.
Orden Carrera, María del Pilar de la... Libre.
Ortiz Santa-Cruz, Fidel ........................ . Libre!
Ortiz de Villajos Valero, María Carmen Libre!
Ortiz de Zugasti Fernández, Feo. Javier Libre.
Ory y Aranaz, Carmen de  ....................  Libre.
Oza Caviedes, María Josefa ................... Libre.
Pabilona pellictr, María del Consuelo... Libre.
Pacheco Martínez, José M aría ............  Libre.
Padura y Vizmanos, Juan, de ................ Libre.
Parada pedrosa, María Esperanza ......... Libre.
Parga Bugallo, María. Teresa^ .... ..........  Libre.
Pascual Gil, Luis ...................................  Libre.
Patino y López de Ayala, Luis  ...........  Ex combatiente.
Peña González, María Asunción de la... . Libre.
Peredo Tomé, María del pilar ................ Libre.
Pérez Bernuz, María Paz ......................  Libre.
Pérez Carmona, María del Carmen..  . Libre.
Pérez Hernández, María Rosa ................ Libre.
Pérez de la Vega, Rosa María ................ Libre.
Pfret-zschner Sánchez, Ana María ......... Libre.
Philipp Behn, Rodolfo .............................  Libre.
Pijoán Anter, José ...................................  Libre.
Pinedo y de Redondo, Concepción de.. Libre.
Piqueras Abad. Eusebio- .........................  Libre.
Pía Valero, María Dolores ......................  Libre.
Pol Meana, Otilia  .... ........................  Libre.
Polo v García-Villoslada, M.a del Pilar... Libre,
Poveda Morales. Julián .......................... Ex cautivo.
Prada Guitián, Alejandra Guillermina ... Libre.
Prada Guitián, Olga Teodora ................ Libre.
Puiz Casas, María Paz /...........................  Libre.

APELLIDOS Y NOMBRE Clasificación

Pujadas Freixas, Manuela ......................  Libbre.
Pujadas Freixas, María del Carmen .... . Libre.
Pujaia Miguel, José ................................ L.bre.
Quintana Bardají, Mana Esiher ............  Libre.
Ramírez Martin, María de las Candelas. Libre.
Ramírez Molina. Eulogio .........................  I/.bre.
Rainos Díaz-Guerra, José Luis ...............  Libre.
Ramos Jorge, Marcial ............................  Libre.
Rebollar Rivera, Carmelo ....................... Libre.
Resa López-Pazo, Agustín ......................  Huérfano.
Revuelta Cid, Olvido ................................ Libre.
Rey González, Julia ................................  Libre.
Reyes Ruiz, Ramón de los ......................  Libre.
Rivera Vacas, María Luisa ...................... I.ibn*.
Rivero Miguel, Luis ................................  Libre.
Roa de la Torre de Trassierra, Caridad ... Libre.
Rodríguez Herrero, Luis .........................  Libre.
Rodríguez Ilezode, Enrique ......................  l ibre!
Rodríguez Lorcntc, Mana ......................  Libre.
Rodríguez Luengo, Fernando ................... R,; comba líenle.
Roldán Cabrera, Carmen  .......................  Libre.
Roldan García, Rafael ............................  Libre.
Rubio Alvarez, Alfredo ..... ....................... Libre.
Rubio Díaz. Andrés ..........................   combatiente.
Ruiz de Arcuete y Ruigornez, Leonor .....  Libre.
Ruiz Mateos. María del Sagrario ............  L.l-re.
Ruiz Murillo, Ascensión .........................  L.bre.
Sáenz Ruiz, María de los Angeles ......... i Un*
Sainz Pulido, Josefa .............................. Líbre
San Román Cos-Gayún, María Luisa .. Libre
Sánchez Arias, José  ............................ Libre.
Sánchez Alance, María del Pilar .. . . . . . .  Libre.
Sánchez Ortega, Antonio .........................  Libre.
Sanchiz Rubio. María del Carm en  Libre.
Santacruz Pérez. Juan ..........................  !Libre.
Santa María Ferrero, Juan José  !!! Libre.
Santurce de Ledesma-Sanabria, Angela . Libre.
Sanz Dionisio, Julio ........... ,...................  Libre.
Sanz Domínguez. Ignacia  L i b r e .
Sanz Robles. Miguel ..... ..........................  Libre.
Sanz Ventosa, José   . ..  L i b r e .
Sorra Fortún, María del Pilar....................... Libre.
Serrano Gil de Santibáñez. Alfredo ...... L ib r e .
Serrano Mesa, Eleesbaan .........................  Libre.
Sierra López, Femando  ! Libre.
Soria Rosellón. María del Carmen . !. !! Huérfana.
Soriano Martínez, José María ...............  Libre.
Suárez Inclán y Suurez Inclín, Inés ... Libre.
Suárez Tnclán y Suárez Inclán, Julián ... L ’.brc.
Tejero Esteban, María del Rosario ......... L ibre.
Teresa Cobián, Eduardo de ................... L ibre.
Toboso Peñafiel, Josefina ............... !  L.bre.
Toribio de la Cal. Rafael .............................Libre.
Torre Barrientos. María Gabriela de . L.bre.
Torre y Carvajales, José María de la .. Huérfano.
Torres Limones, Federico .................. Libro.
Troncoso Ramos, Manuel ...................Libre.
Uriarte Guitián, Pilar  ! Libre.
Valero de la Paliza, María Luisa .........  Libre.
Valle Roldán. Rafael del  ! Libre.
Vázquez Moya, Ignacio ..... L i b r e .
Viga Hernández. Bartolomé  ... Libre.
Velarde Fuertes. Maximina ................... Libre.
Velaseo Viejo Gonzalo   Libre.
Velluti Suárez-Guanes, María Teresa * Libre.
Villa Fernández de Velaseo, Justa de la! Libre.
Villalba Andrés. «José ............................. Libre.
Werner Tato, Marta María   Libre.
Zabalza Montes, María Asunción   Libre.
Zafora Marco. Cecilia Presentación .....  Libre.
Zalava Ortiz, Manuel ............................. Libre.
Zumárraga y Cuadrón. María del Carmen. Libre.

En el plazo de cinco días, siguientes al 
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, los opositores ex
cluidos o indebidamente clasificados en 
la anterior relación podrán formular por 
escrito las reclamaciones que consideren 
oportunas, debiendo presentarlas en la 
Sección de Personal de este Departamen
to. El Tribunal las resolverá dentro de 
los cinco días siguientes, siendo inapela
ble su fallo.

Se convoca a todos los opositores para 
que el día 25 de abril próximo asistan 
al acto del sorteo de puestos con aue han 
de actuar en la oposición, y que tendrá 
lugar en el Ministerio de Asuntos Exte
riores a las dieciséis horas.

Los opositores entregarán ese mismo 
día una fotografía tamaño 4,5 por 3.

Al propio tiempo se les hace constar 
que los sucesivos avisos y decisiones de 
este Tribunal se fijarán en el tablón de 
anuncios oficiales del péopio Ministerio 
(portería de la calle de El Salvador, 3),

con una antelación mínima de dos 
días.

Madrid, 29 de febrero de 1952.—El Se
cretario, Federico Mariné.—Visto bueno 
el Presidente. Bernardo Roland.

M INISTERIO  DE LA G O B E R N A C IO N  
 Dirección General de Administración Local
Resolviendo el concurso convocado por Orden de 11 de mayo de 1951 para la provisión 

en propiedad de las plazas vacantes de Secretarios de Administración Local de 
segunda categoría, y designando, provisionalmente, a los señores que se relacio
nan para las plazas que se citan.
En uso de las atribuciones que le confiere el párrafo segundo del artículo prime

ro de la Ley de 23'de noviembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
diciemore siguiente), y en resolución del concurso convocado al efecto,

Esta Dirección General ha efectuado las designaciones provisionales de Secretarios 
de Administración Local para las plazas que a continuación se indican y que figuran 
en la siguiente relación;
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

PROVINCIA DE ALBACETE
Barran     D. Alberto IrOzano Espert.Eí Bonillo   D. Gregorio Merino Rico.Cándete ..........................  D. Jesús Domínguez Martines.Jorquera   D. Angel Poza Pascual.Letur   D. Femando Conesa Ripollés.Madrigueras   D. Mateo A. Gamón Queralt,Minaya   D. Miguel Mengual Juan.Molinicos   D. Miguel Escriche Soriano.Montealegre ...................  D. Francisco Salmerón Pascual.Nerpio .............................  D. Silvestre Barrena Contreras.Peñas de San Peoro ... D. Arturo Montoya Villar.El Robledo   D. Apolonio Navarro Ochando.Villapaiacios ...............   D. Manuel Maya Murciano.

PROVINCIA DE ALICANTE
Benidorm   D. Fernando Pastor Ruet,Bigastro ..................   D. Juan B. Ribes Eserivá.Catral ...........  D. Antonio Vidal Ubeda-Cox ................................... D. Domingo Fdo Marco.Guardamar de Segura.. D. Juan M. Martín Guadalix.Monforte del Cid   D. Carlos Sahagün Torres.Pedreguer ....................... D. Francisco J. Ferrer Lloréns.Valí oe Gallinera ..........  D. Alejandro Nasarre Añoro,

PROVINCIA DE ALMERIA
Carboneras .•    D. Luis Alonso González.Gérgol   D. Agustín Regolf Pérez.Or   D. Simeón Olmo Serra.Pechina ........................... D. Onofre Giménez, Oiménez.Sorbas .............................  D. Norberto González Pérez..Zurgena ........................... D. Jaime Mora Guans.

PROVINCIA DE AVILA
Barco de Avila   D. Adolfo Andrino Jiménez,l a  Horeajada    D. Isaías Ranz Vázquez.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Aceuchal   D. Juan Puerto González.Alconchel   D. Juan Zamora González.Calera de León .............. D. David Río Pascual.Castílblanco   D. Angel Garzón Pancorbo.La Garrovilla .........   . D. Manuel Marugán Batuecas.La Haba .......................... D. Angel Pequeño Grande.Medina de las Torres ... D. Lope Rupérez García.Montemolin ...................  D. Pedro Mora Ballestero.Monterrubio la Serena.. D. Gabriel Escribano Escribano.Nogales ............................ D. Esteban Elvira Peracho.La Roca de la Sierra. ... D. José María Serrano Juncos.Salvaleón ........................ D. Eusebío A. Borreguero Sánchez.Usagre .............................  D. Antonio Caballero Acuña.Valencia de las Torres. D. Eu.sebio Provencio Arroyo.Volle oe Matamoros .... D. José Benito y Vegas.Villalba de los Barros... D. Arturo Lozano Lorenzo,

PROVINCIA DE BALEARES
Alayor .............................  D. Jcsé Badía Ferrer.Campas del Puerto ......  D. José Cerdán Sanchiz.Muro ................................  D. Rafael Barceló Jorda,Santañy  ........................  D. Martin Pons Casals.

PROVINCIA DE BARCELONA
Arenys de Munt ..........  D. Emilio Cerdá Vallcorba.Artrs .........    D. Amaneo Miquel MartorelLAviá ..................................  D. Celestino Puigceims Fite.Calaf-San Martín Sasga-yolas   D. Ramón Ribalta Alvcireda.Esparraguera .................  D. Jasé Cuevas Reina.Monistrol ........................  D. Juan Tauler Rigáu.Moyá  ...............;............  D. José Gómez-Centurión Berdejo*Rut .................................  D. Francisco. Ponce Utor.Son Feliú de Llobregat. D. José Gcdoy Aguilar.Santa María de Coreó... D. Luis Villarrasa Armengóu. S a n t a  Perpetua de laMoguda   D. Francisco Pujol Castellví.Saroanyola .....................  D. Justiniano Hidalgo Barriuso.Taradell  ..................... D. José Fornell Caserras,

PROVINCIA DE BURGOS
Condado de Treviño .... D. Emilio Jiménez Morales. Espinosa los Monteros.. D. Román Manrique García.Lerma   D. Félix Albert Aceituno.

Merindad de Castilla laVieja ..............................  D. Ricardo Dávila Arizcún.Valle de Valdebezana ... D. Aurelio Rey Muñoz.
PROVINCIA DE CACERES

Acebo ....................     D. Andrés Bravo Risueño.Berzocana .................    D. Julián Piniila Crespo. .Cañamero ........................  D. Florentino Martín Ruiz.Casar de Cáceres.  D. Anastasio Hernández Corchero,Cilleros ............................  D. Juan vSánchez Sánchez.Escurial ............................  D. Florencio González de Bulnes,Garganta la Olla  ........ D. Emilio Ramírez Veros.Guadalupe ..................    D. Abaón del Barrio Miguel.Hinojal .............................. D. Roque Pulla Antón.Jaraíz cíe la Vera .........  D. Pedro Ginestal Martínez de Tejada.Madroñera .......................  D. Francisco D. Domínguez Alba,Navalmoral de la Mata. D. Manuel Pérez Redondo.Nav«.s del Madroño .... D. Félix Bárez Avila.Peraleda oe la Mata yTorvi.scoso ..................... D. Joaquín Durán Díaz.Santiago de Carbajo ... D. Teodomiro Loscos de la Rosa.Torrejoneillo  ................  D. Valeriano Rodríguez Torchete,Torremocha ..................   D. Francisco Tuaa Martín.Valdefuentes ..................  D. Andrés Garruao Asenjo.Valverde del Fresno ... D. Antonio Martín Bazo..Zarza la Mayor ..........   D. Jesús Moreno Martín.
PROVINCIA DE CADIZ

Castellar de la Frontera D. Nicéíoro Martín Revilla.Espera ............................... D. Alejandro Lozano Sotillos.Grazalema .......................  D. Juan Ferrer Juan.
PROVINCIA DE CASTELLON

Alcalá oe Chisvert ........  D. José Langa Gallego.Alcora .........................  D. Luis Ten Alfcsea.Artana ............................... D. José María Pastor Ferrer.Canet Lo Roig ...............  D. Severiano Yagüe Pascual.Val D’Alha ...................... D. Fulgencio Rodríguez González.Villafranea del Cid ........  D. Atílano Galindo Izquierdo.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Agudo ........................     D. Federico García García.Alamillo  ..................... D. Nícodemus Carro Frías.Bola ños de Caiatrava ... D. Añares González Cabello.Castellar de Santiago... D. Esteban Sainz de Cáceres.Corral de Caiatrava ... D. Liborio Fernández Sánchez.Cózar ................................ D. Lucio Monge Hernando.Membrilla  .....................  D. José Panlagua Alvarez.Pozuelo ae Caiatrava. ... D. Felipe Pulla Antón.Villa nueva de la Fuente D. Aniceto Toledo García.
PROVINCIA DE CORDOBA

Adamuz ............................  D. Antonio Gorostidi e Imaz.Añora ................................ D. Antonio Buñuel Moriserrat.Carcabuey ........................  D. Virgilio Bravo Ridrucjo.Dos Torres ....................... D. Joaquín Vidal Paliejá.Encinas Reales ...............  D. Fidel Bailo Feijoo.Espiel ..............................  D. Julián Recuero Calero.Montalbún de Córdoba.. D. Isicoro San?. González.Moriles  .........................  D. José Martínez Caballero.Obejo .................. ............  D. Florentino Dolado dé Francisco.Pedro Abad ...................  D. Francisco Escribano Palanco.Torrecampo ................    D. José Montollo Vilanova.ViUanueva del Rey ......  D. Juan Hernando de Miguel.Viso (EL .........................  D. Raimundo Gonzalo Huerta.
PROVINCIA DE LA CORUÑA

Baña (La) ....................... D. José Ferrer Vales.Buján ................................ D. Arturo Muñoz López.Carral ................................ D. Vicente Arme.sto Estévez.Dodro ................................  D. Jcsé Crusat Ribas.F in isterre .....................   D. Fidel Moreno Escola.Moeche ..............................  D. José María Mestres Solé.Montero ............................  D. Daniel Salmerón Pascual.Paderne .......................... D. Antonio Cabo Alvarez.Santiso .............................‘ D. Julián Pérez García.Touro ................................ D. Ramón Capálvo Sampieiro.Villasantar   ................ D. Restituto calvo 'López.
PROVINCIA DE CUENCA

Belmonte - Monreol delLlano  ..........................  D. Maximiano Escribano Escribano.Buenache de Alareón ... D. Francisco Martínez Martínez.Henrubia ............ . . . . . .  D. Félix F. Guevara Raias.
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Iniesta .............................  D. Basilio Alvarez Redondo.
Ledaña ............................  D. José Llonis Romero.
Mesa- (Lás) ..................  D. Gonzalo Ayll6n Melero.
Mota del Cuervo ..........  D. José Llera Megia.
Quintanar del Rey ......  D. Alberto Hernvnsainz Evole.
Santa Cruz ae Moya ... D. Anastasio Martin Jarabo. 
Torrejoncillo del Rey ... D. Juan José Iglesias Gascuefia.

* Val/erde de Júcar ......  D. Teodoro Ruiz Martínez.

PROVINCIA DE GERONA

Begudá ..............................  D. Buenaventura Aleix Sarret.
Ceirá ................................  D. Julio A. Gutiérrez Martines,
Llor.et de Mar .............. D. Antonio Gimeno BruneL
Valí ae Vianya y San 

Salvador de Vianya ... D. Luis Bosch Rubió.

PROVINCIA DE GRANADA
Albolote ....................    D. José Pérez Soler.
Castril .......................    d . Manuel Romero López.
Colomera ..........................  D. José Hermoso Preire.
Chimeneas ...............    D. Antonio González López.
P o n e la s ..............................  D Lorenzo Albaladejo Bemicola.
Huélago-Laborcillas ........  D. Juan Rui2 Guerrero.
Lanjarón ..........................  D. Julio Castellón Mendoza.
Lugres y Polioer ............ D. José Marcelino Rueda Montes.
Moclín ......,......................  D. Rafael Coca Osuna.
Montejícar ........................ D. Domingo Molina Plata.
Moraleda de Zaíayona. D. Gonzalo Pérez González.
Salar .................................. D. Antonio Machuca Arenes.
Torre Cardela-Gobema - 

dor .................................. D. Eladio Guerrero Codina.

PROVINCIA DE GÜADALAJARA

Molina ae  Aragón  .....  D. Calixto Magaña Rodríguez.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
PUóencia de las Armas. D. Fidel Otegui Zapiaín.

PROVINCIA DE HUELVA

A ljeraque......................... D. Amando Pérez del Valle.
Almcnaster la Real ... D. David Borruel Giral.
Escacetu del Campo ... D Joaquín Qessa Loaysa.
Niebla ..............................  D. Desiderio Peña Ayuso.
Rociana ..................... ..... D. Cayetano Lobatón Alvarez.
Zalamea la Real  .....  D. José Orozco Martin.

PROVINCIA DE HUESCA

Fonz ................................  D. Antonio Sanagustín.
Graus ..............................  D. Marcelino Iglesia Ferrer.
Sariñena ...... .............. . Dj Joaquín Castañer Navarro.
Tam arite de Litera ..... D. Silvino Cuesta Angulo.

PROVINCIA DE JAEN

Albánchez de Ubeda .... D. Isidro Caballero Escribano.
Campillo de Arenas ....  D. Juan Valenzuela Merino.
Guardia, La .................  D. Félix A. González González.
Guarromán .....................  D. Miguel Mam brilla Aparicio.
Sorihuela de Guadali-

mar ..............................  D. Julián González González.
Villanueva de la Reina D. Francisco Hedo Utrllla.
Villares, Los .................  D. Sebastián Pérez Malo.
Villiargordo .....................  D. Lino Gonzalo Hernández.
ViUtirrodrigo ................... D. Ernesto Conejero Soto.

PROVINCIA DE LEON

Almansa-Can alejas y Vi- 
llaverae de Arc&yo ... D. Teodosio Rodríguez Bocas.

Arganza ............... ..........  D. Isaac Tejedor Galán.
Benuza ............................  D. Luis Pérez Muñoz.
C arracedelo.....................  D. Félix Morala del Río.
Castropodaine ...............  D. Angel Durantes Velaaco.
Cuadros ...........................  D. Gerardo Tejedor Rojo.
G^rrafe de Torio ..........  D. Agustín García Soto.
Lángara de Luna  .....  D. Luís Marín Asenjo.
Robla, La ....... ..............  D. Antonio Mateos Hernández.
fían Cristóbal de la Po-

¡antera .........................  D. Indalecio Tizón Reboreda.
fíot de la Vega ..........  D. Emilio Alvarez Alvares.
Vallefresno ................... D Matías Franco de Paz.
Valúerrueda ................... D. Eieuterio García Amaiz.
Valdevimbre ................... D. Enrique Sos Busto.
Veg-i de V elcarce  D. Benjamín Yubero Martínez.
Vegas del Condado ......  D. Manuel Arias Suáfez.
Villagatón ......................  D Mariano Fertero García.
Víllasabariego ...............  D. Faustiniano Gutiérrez Diez.
Villaturiel ....................... D. Telesfono Miguel Fernández.

PROVINCIA DE LERIDA

Tremp ............................... D. Alberto Murillo VallespL
PROVINCIA DE LOGROÑO

Aldeanueva de Ebro ... D. Eugenio Morales Moreno.
Arnedo .............................. D. Ignacio María Carrillo Encío,
Pradejón ..........................  t ) .  Eloy García Fernández.

PROVINCIA DE LUGO

Baleira ............................  D. Eugenio Rodrigo Izquierda
C ervantes..........................  D Antonio López López.
Jove ..................................  D. Antonio Cazón Gómez.
Láncana ............................ D. Antonio Rielo Carballeda.
Orol ..................................   D. Lorenzo Bosch Rubió.
Paradela .......................... D. José García González.
P o l   ......................  D. Francisco GaicLa Martínez.
Puebla del Brollón .......... D Miguel Conde Costa.
Riva~ ael Sil .................  D. Enrique Conde Taboada,
Ribera de Piquín ......... D. Victoriano Larrauri Zabala.
Samos .............................  D. José Brañas Mahias.
Triacastelá  ...................... D. Benigno Qastrillo Medina,

PROVINCIA DE MADRID

Cadalso de los Vidrios. D. Angel Lucía Lucía.
San Lorenzo del Escorial D. César Fernández Pardo de Cela.
Valoemoro...... ..................  D. José Rabadán Espartero.

PROVINCIA DE MALAGA

Alcaucín ............................  D. Enrique Andrés Edo.
Almargen ..........................  D. Andrés Bermúdez Román.
Arriate ... .. .. .. .. ....... . D. Juan Navarro Talón.
Benagalbón *...7.7 * * * 7.7.7 D- Domingo Ollero Gómez.
Cañete la Real ....*........  D. Antonio Navarrete Gallego.
Casabermeja ................  D. Teófilo Torrecilla Rioja.
Colmenar ........ !............... D. Guillermo F. Iso Moreno.
Gaucín .. D. Francisco J. Sánchez González,
Pizarra I..!..!!!!!!! !!!!!!!!! D. Gregorio Díaz Serna.
Vihanueva deÍ R ¿¿rio . D. José Cases PiñoL

PROVINCIA DE MURCIA

Fortuna .......................... D. Francisco Cortes Amat.
Lorqui ............................  D. Fermín Pérez Baeza.
Ricote ............................  D. Juan Targa Moncusi.

PROVINCIA DE ORENSE

Baltar ............................. D. Blas Marcelo Fillol.
Bollo (¿6   .......... D. Eugenio Colino Benéite2.
Irijo D. Perfecto Rúa Hermida.
Melón D. Filiberto Bernal Roariguez.
Padrenda D. Pascual Cardiel Calle.
Porquera ........................  D. Aurelio Saa de Puga,
P urrín  ............................  D Juan Sabaté Carreté.
San Ciprián dé Viñas ... D. Antonio Menor Quintas.
Toen .................................. O. Anselmo Barrio Cristóbal
Verea .............................. D. Rodrigo Lueiro Rey.
Villardebós ..................  D. Faustino Tejedor Arribas.

PROVINCIA DE OVIEDO

Bimenes ...................   D. Jesús Fernández Rodríguez.
Boal .................................. D. Pedro Vega Alonso.
Ibias .................................. D. Aquilino Rodríguez de la Iglesia.
Las Regueras ............  D. Félix Alcalde Entixné.

PROVINCIA DE P ALEN CIA

Baltaná3 ........................... D. Roberto Reguero Moro.
Becerril de Campos .... D. Gregorio Gil González.
Carrión de los Condes. D. Francisco Primero Pérez.
Saldaña ............................  D. Damián Pérez González.
Santibáfiez de la ^efia . D. Frigidiaho Hoyos Calderón,

PROVINCIA DE LAS PALMA8

Agüimes ...........................  D. Sebastián Segura Quintana,
Puerto de Cabras ........  D. Félix Padilla Martínez.
Tejeda ..............................  D. Domingo del Castillo Pérez.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Creciente .......................... D. Manuel Limeres Penado.
Bayona .............................  D. Luis Pérez Jofre de Villegas.
Lama ................................  D. Justo Rcoríguez Vázquez-Alba.
Meis ...................................  D. José Ramón Mayáns Codina.
O ja  ...................................  D. Antonio Solé Ferré.
Pazos de Borben ............  D Antonio Lorenzo Martínez.
Puente Cesures ...............  D. José Souto Noya.
Vilaboa ............................. D. Juan Rilo Rodríguez.
Villanueva de Arosa ... D. Francisco Miguez Alonso.
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PROVINCIA DE SALAMANCA
Oantalapiedra .............  D Francisco Martínez García.
Cantalpino ..................  £>. Atanasío Francisco Vicente.
La Fuente de San Este

ban ........................... D. Feliciano Martín Sánchez
Morille-San Pedro de 

Rozados .................... D. Santiago Martínez Luis.
PROVINCIA DE SANTA CRUZ DÉ TENERIFE

Aguló ...........................  D. Napoleón Serra Samadas.
Buenavista ................... D. Manuel Llamas Sainz de la Ca

lleja.
Fasnia .........................  D. Eleuterio Sánchez San Juan.
Guia de Isora ............  D Ramón Jové Pujol.
Hermigua ....................  D. José L. Ortiz de la Riva Rezóla.
Los Llanos de Aridane... D. José María Julián Alemany.
Mazo ............................  D. Godofredo Talón Granero.
Sauzal (El) .................  D Ricardo Acosta Zorrilla.
Tegueste ................... i.] D. Ignacio Pujol Sabater.
Valverde ......................  D. Ramón Canal Martra.
VaUehermoao ............... D. Félix Franco Juárez.

PROVINCIA DE SANTANDER
Arnuero ...i.................... D. Sixto ae Frutos Jaramillo.
Camaleño ....................  D. Francisco Rica Pérez.
Medio Cudeyo ............  D. Francisco Ruiz Rodríguez.
Ríotuerto ....................  D. José Conejo Calatrava.
Santiurde de Toranzo ... D. Melquíades Galiana Julián.
San Felices de Buelna... D. Albino González Gaite.
San Vicente de la Bar

quera ........ ................  D. Angel López de Munaln Pinedo.
Voto ............................. B. Benigno Lázaro Lázaro.

PROVINCIA DE SEGOVLA
San Ildefonso .............  D. Cirilo Herranz Velasco.

PROVINCIA DE SEVILLA
Aguadulce ................ . D. Javier García López.
Aleóle* del Río ..........  D. Facundo Cataño Bermejo.
Almadén de la Plata ... D. Celedonio Llórente Lalinde.
BadolatoSa ..................  D. Ricardo Morte San2.
Bormujos ....................  D. Víctor García Garijo.
La Campana ............ . D. Atanasío Carro ae Blas.
Los Molares ...............  D. Antolín Pérez García.
Ronquillo (El) ............  D. Narciso Regidor Oterrochena.
Villamanrique de la

Condesa .................... D. Juan José Peligro Laguna.
Villa verde del Rio ...... D. Manuel Jlmena Salgado.

PROVINCIA DE SORIA
Almazán ......................  D. Antonio Royo Pastor.
Berlanga de Duero ...... D. Pedro Ibáñez Mazo.
San Esteban de Gor

mas ..........................  D. Lorenzo Gordo Mata.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Batea ..........................  D. Lucio Jiménez Armas.
Constantí .....................  D. Antonio Cabeza Bargalló.
Gandesa ......................  D. José M^ría Argente Sáez.
Plix .............................. D. Tomás Rubio Esteban.
Santa Bárbara ............  D. José Esoolá Florensa.
Santa Coloma de Que- 

ralt ...........................  D. Francisco Jiménez Sáenz.

Vendrel-San Vicente de 
Calders ................... . D. Manuel Manzanares Molina»

PROVINCIA DE TERUEL
Alcorisa .......................  D. Julio Guillén Fuertes.
Celia ........................... . D. Félix Molino Gallego.
Híjar ........................... D Francisco Escuín Loscos.
Manzanera.... ................  D. José Pérez Romero.

PROVINCIA DE TOLEDO
Alcaudete de la Jara ... D. Ricardo Martín López.
Afiover de Tajo ...........  D. Gil Gabaldón Gubert.
Calzada de Oropesa ... D. Tomás Pérez Torijano.
Camarena ................... d . Heliodoro de Juan Sáenz.
Dos Barrios ................  D. Juan Galera López.
Huerta de Valdecarába-

nos ............................  D. Pablo J. Lafuente Ubeaa.
Noblejas .................. . D. Pablo López Serrano.
Puebla de Montalbán ... D. Perfecto Sulleiro González.
Quero ........................... D. Juan José Herrero iglesias.
San Pablo de los Mon

tes ............................  D. Francisco M. León Pue.vo.
Santa Cruz de Retamar. D. Fidel Diez Canseco Rivera. 
Torre de Esteban Ham-

brán ....................u... D. Pedro Alvaro Hernando.
rurleque ...................... D. Luis Ayuso Vela.
Yébenes .......................’. D. Alejandro Ulla Moreno.

PROVINCIA DE VALENCIA
Albaida-Benisoda ........  D. Timoteo Caballero Romera
Alcudia de Crespíns ... D. Angel Biosca Narro.
Casinos.........................  D. Pascual Muñoz Esteban.
Castielfabib ...... .........  D. José Molinero Maestro.
Cuatretonda ................  D. Antonio Ifiesta García.
Jalance ........................ D. Bernardo Barrena Soria.
Jeresa ..........................  D. Felipe Rubio Talayero.
Navarrés ...................... D Juan J. Vicente Hernández
Ollería . !!!!.!!.!....!!.!!!*.*. U. Ervlgio García. Requena. 
Ribarroja i!!!!!!!..!.!!! D. Eloy Herraí2 Valiente.
Simat de Valldígna  D. Angel Llopis Sahsaloni.
Tuéjar .........................  D. Manuel Molnenéu Mestre.
Venta del Moro ......... D. Cándido Romero Yaglle.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Camoasnero . - D, José Pastor Martínez.
c K n u ñ o *>. stvmo t . Pérez Vázquez.
Laguna de Duero ...... U. Acolfo González Uíez.
Nava del Rey ............  D Francisco Martín Temprano.
Tudela de Duero  ...... D. Florentino de Miguel García.

PROVINOLA DE VIZCAYA
Durango  ............  B. Juan Bautista Lardles Azaar.

PROVINCIA DE ZAMORA
Fermoselle ............... . D. Angel Fernández Serrana
Fuentelapeña ..............  D. Ponciano Renedo Rulz.
Vezdemarbán  ............  D. Juan Porto Martín.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Alagón  ......... .........  D. Martín Salinas Eraso.
Azuara .........................  U. Sebastián Azua. Cuartero.
Escatrón ...................... D. Prisciano Palomar Pérez.
Gallur .........................  D. Maximiano Rodríguez Lorenzo.

Lo que se publica a efectos de su noti
ficación a los interesados y Ayuntamientos 
respectivos, y a los de los recursos de al
zada que, contra los nombramientos efec. 
tuados, puedan interponerse ante el Mi
nistro de la Gobernación en término de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a su publicación en el BOl ETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO, debiendo ser 
presentados estos recursos en el Registro 
de la Dirección General de Administración 
Local, v precisamente uno por cada plaza 
recurrida.

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramientos 
definitivos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las plaías anunciadas en la convocato
ria y que no figuran en esta relación no 
han sido provistas por diversas causas.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el

((Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 23 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José García Hernández.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Jubilando al Portero don Mariano Gober
nado Gallego, por cumplir la edad re
glamentaria.
limo. Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
Jubilado, con el haber que por clasifica

ción le corresponda, a don Mariano Go
bernado Gallego, Portero de los Ministe
rios civiles con destino en el Instituto 
«Núfiez de Arce», de Valladolid, el cual 
cumple la edad reglamentaria el día de 
hoy, fecha en que deberá cesar en el 
servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Manuel Carbonero Delgado.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por Manuel Carbonero Delgaoo, Portero 
de este Ministerio, ccn destino en el Ins-
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ti tuto Nacional ae Enseñanza Media da 
Córdoba,

Esta Subsecretaría, de conformiaad con 
io que previene el articulo 16 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros ae los Minis
terios civiles, de 23 de aiciembre de 1947, 
en relación con lo dispuesto en el Regla
mento ae 7 de septiembre de 1918, ha re
suelto conceder al referido subalterno, lo 
excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo oigo a V. £ para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

lim o Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero don José García Díaz.

limo. Sr.: Vista la solicitud formula
da por don José García Díaz, Portero 
de este Ministerio, con destino en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Santa Cruz de Tenerife,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene ei articulo 16 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, de 23 de diciembre de 
.1947, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al referido subalter
no la excedencia voluntaria en su cargo, 
sin sueldo alguno y por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero don Pedro Ortuño Martínez.

limo. Sr.: Vista la solicitud formula
da por don Pedro Ortuño Martínez, Por
tero de este Ministerio,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo  qué previene el artículo 16 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, de 23 de diciembre de 
1947, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al referido subalter
no la excedencia voluntarla en su cargo. 

' sin sueldo alguno y por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1952.—El Sub

secretario, S Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Jubilando voluntariamente, por edad, al 
Portero de los Ministerios Civiles don 
Juan Manuel Pérez Bravo.

Excmo. Sr.: Vieta la comunicación del 
Ministerio de Hacienda, fecha 5 de los co
rrientes. en que manifiésta que en el expe
diente de Jubilación voluntaria, por edad, 
promovida por don Juan Manuel Pérez 
Bravo, Portero de los Ministerios civiles, 
que estuvo afecto a la Escuela de Ingenie
ros de Minas y que fue separado del ser
vicio por Orden de 22 de agosto de 1941. 
se ha informado por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas que se 
halla debidamente Justificado el extremo 
en que funda su petición, encontrándose 
el interesado, por tanto, comDrendido en 
los párrafos primero y segundo del ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 1926,

Esta Subsecretaría, de conformidad con

lo expuesto, y  a. tenor de lo que dispone 
el artículo 91 del Reglamneot de 7 de 
septiembre de 1918. ha acordado decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al referido Por
tero.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrreo de 1952.—E3 Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando Concurso para la provisión 
de una Auxiliaría temporal, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

Vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid la Auxiliaría tem
poral correspondiente a las cátedras de 
«Proyectos arquitectónicos primero y se
gundo cursos», dotada con la gratifica
ción de 5.40o pesetas anuales, cuya pro 
visión se anunció en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de septiembre 
de 1951, sin que se haya presentado as
pirante eviguno,

Esta Dirección General ha resuelto se 
enuncie nuevo concurso, en la forma o e  
terminada en el Decreto de 6 de febrero 
de 1936, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Los aspirantes deberán hallarse en po
sesión del título de Arquitecto o  oel. res
guardo que Justifique haber constituido 
el depósito para obtenerlo y presentarán 
sus instancias, dirigidas e este Ministe
rio, que habrán de tener entraos en el 
Registro General del mismo, dentro del 
plazo de veinte dias naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación oeV pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con los Justificantes de 
aahesión al Movimiento y de los méritos 
que aleguen.

La propuesta que para la provisión de la 
antedicha vacante eleve la Dirección de 
la Escuela al Ministerio ae Educación 
Nacional se formulará de acuerdó con 
les artículos cuarto y quinto del citado 
Decreto de 6 de febrero de 1936.

Lo que se hace bíblico para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Armando Durán.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

Dirección General del Patrimonio
Forestal del Estado

Anunciando concurso-oposición para la 
designación de doce funcionarios aptos 
para, en su día. cubrir plazas de Auxi
liares Mecanógrafos de los Servicios 
Centrales de la Dirección General del 
Patrimonio Forestal del Estado.
En armonía con lo dispuesto en la Ley 

de 10 de marzo de 1941 y Reglamento pa
ra su aplicación, de 30 de mayo del mis
mo año, esta Dirección General ha acor
dado anunciar concurso-oposición, entre 
funcionarios de los distintos Cuerpos de 
Auxiliares de Administración, dependien
tes del Ministerio de Agricultura, o per 
sonal aspirante con derecho reconocido 
a ingreso en ios mismos, para que pueda 
ser declarada su especial aptitud, con la 
finalidad de que oportuna y posteriormen
te, y cuando las necesidades del Servicio 
lo requieraa puedan ser designados en la 
forma reglamentaria para desempeñar 
plazas de Auxiliares-Mecanógrafos de los 
Servicios Centrales de la Dirección Ge

neral del Patrimonio Forestal del Estado 
dotadas en la actualidad con el sueldo 
de 7.000 pesetas y con los demás emolu
mentos que puedan corresponderles v 
cuyas funciones a realizar, asi como. ¿  
jornada de sus trabajos, dentro de su ca
rácter de Auxiliares-Mecanógrafos, serán 
fijadas en cada momento por la’ Direc
ción General, según las necesidades dpi 
servicio.

Los ejercicios de la oposición, que se
rán juzgados por el Tribunal oportuna
mente designado, serán los siguientes:

1.° Escritura al dictado, a' mano, du
rante diez minutos, con el fin de poder 
apreciar principalmente la ortografía,

2.° Escritura a máquina; este ejercicio 
se verificará en la forma siguiente: a) Co
pia de un escrito durante diez minutos, 
para que pueda apreciarse la velocidad, 
así como la perfección de la copia, y 
bi Escritura a máquina, copiando un*es- 
crito con estados numéricos, para cuva 
calificación se tendrá en cuenta, princi
palmente, su exactitud y perfección, y en 
segundo término, el tiempo invertido en 
el trabajo, t Los opositores que lo deseen 
podrán traer, para este ejer.cicío. las tqá-. 
quinas de escribir que hayan de utilizar.)

3.° Dar solución adecuada a varios ca
sos prácticos, elegidos libremente por el 
Tribunal, referentes a algunas de las ma
terias de clasificación de documentos, 
ficheros, archivos y registros, y que guar
den relación con la actual organización 
de los Servicios Centrales fie la Dirección 
General del Patrimonio Forestal del Es
tado. * Oportunamente se les entregará.a 
los opositores una nota con esta organi
zación.)

Las solicitudes para tomar parte en esjte 
concurso-oposición se dirigirán al ilustrf- 
simo señor Director general del Patrimo
nio Forestal del Estado, y habrán de te
ner entrada en este Centro directivo, 
Montalbán, 14, Madrid, anees de las tre
ce horas del día 29 de marzo de 1952.

JjOs concursantes acreditarán su carác
ter de funcionarios de los Cuerpos de Au
xiliares de Administración dependientes 
del Ministerio de Agricultura, o su cali
dad de aspirantes con derecho reconocido 
a ingreso en los mismos, y que, en sn 
caso, no han sido obleto de sanción algu
na en expedientes de depuración de su 
conducta político-social: también habrán 
de presentar los documentos que acredi
ten suficientemente los distintos méritos 
que puedan ser alegados, así como, en su 
caso, su posible calidad de Caballeros Mu- 
tilfldo& ex combatientes, ex cautivos o fa
miliares de victimas de la Guerra de Li
beración.

La relación de los señores concursantes- 
opositores admitidos y la fecha y hora en 
que comenzarán los exámenes, se .anun
ciará en el tablón de anuncios del Patri
monio Forestal del Estado, a partir del 
día 2 de abril de 1952.

Terminados dichos exámenes, la califi
cación conjunta de ejercicios y méritos 
y su acuerdo sobre quiénes, en consecuen
cia, merecen su aprobación, se elevara 
oportunamente, por el Tribunal, a la Di
rección General, la que, en uso de sus 
facultades • discrecionales, designará los 
funcionarios aptos, en el número máximo 
de doce, para que, en su dia y según i&s 
necesidades de los servicios, puedan ser 
nombrados reglamentariamente Auxiliares- 
Mecanógrafos de los Servicios Centrales/ 
del Patrimonio Forestal del Estado, , y 
cuando tales nombramientos vayan te
niendo lugar, dichos funcionarios serán 
declarados, previamente, en la situación 
de excedentes en activo en los Cuerpos 
de orocedencia. no podiendo solicitar vo
luntariamente cualquier cambio de situa
ción ou» cese en el patrimonio
Forestal del Estado, durante dos años, a 
contar de la fecha de su toma de po&e- 
sión. ■ ««

Madrid. 23 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Paulino Martínéz Hermo- 
silla.


